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Populis mrœ ac fichi suce concreütis hoc ; tantum bonum 
etnnuntient ( Episcopi ) , et déclarent, atque eos de ineffabili 
Dei Providentia , ejus que benignis sima in nos char it at e y quai 
in Jubilai institution, it effectibus maxime elucent, pastorali 
diligentia adtnonere non praeter mitt ant. Inexcusabilis enhn jure 
meritoque habendus esset , ac propterea indignus , cui Deus 
miserìcordiam suam aliquando imper tir et , quicumque pêccator 
tarn ampia, tamque facili venite cansequenda copia non utere-
tur. Episcopalis igitur muneris et officii sit summo studio 
curare j ut Christ ifidsles omnes per pœnitentiam verce salutis 
a udori Deo reconciliari , Jubilai gratiam in animar um sua-
rum lucrum utilitatemque convenant. 

Ex Bull. Exult ab at Spiritus Noster 
SS. D. N. Leonis PP. XII. 



N O S D O N B L A S J O A Q U Í N A L V A R E Z 
BE PALMA , P O R LA GRACIA BE DIOS Y DE 
LA SANTA SEDE APOSTÒLICA ARZOBISPO DE 
GRANADA , DEL CONSEJO DE S. M. &C. 

V .; ? -' i V j ? J >
 t'^¿wal*x. Vu- v 

À todos los fieles cristianos de esta nuestra 
diócesi y á todos los estantes y habitantes en 
ella salud y paz en N. S. Jesucristo. 

%ZM$. participamos que con esta fecha hemos ex
pedido en folio separado para que pueda fijarse ea 
los sitios públicos de estilo, un Edicto cuyo con
tenido es el siguiente:zz " N o s D. Bias Joaquín &c. 
v&c. Hacemos saber , como la Sagrada Congre
g a c i ó n de Obispos y Regulares por mandado de 
wN. SS. P. León XII con fecha 21 de junio de 
» 1826 expidió un decreto, cuyo egemplar impreso 
w en Roma queda en nuestra Secretaría de Cámara, 
»;y copiado dice así — 

yy Preces ad Sanctissimum Dominum N"ostrum 
« L E O N E M XII.. Pont. Max. á pluribus Episcopis 
»sunt delátete, quibus facultatem postulant ¿fuhi-
t> laeum ultra praesentem annum protrahendi, ea cum 
oprimís ex causa , quod nonnullis in Dioecesihus 
r> ex Sacrorum Operariorum inopia nondum Populé 
vVerbi D:i ministerio $d reseratos Divinae Mi~ 
9i sericordiae thesauros sibi consciscendos satis po-
tt tuerint praeparari. Cum vero SANCTITAS SU A 
v ubérrimos undequaque ex Jubilaeo fructus redun-
t> daré gratuktur in Domino , animo íubenti ppstu-
v lationes hujusmodi excepit , ut quod sibi est unice 



. . ( 4 ) 
mn votis , tot tantaque Animarum lucra ubiqus 
»comparentur, omnesque praecidantur difficultates, 
»quibus ea possint aliqua ex parte praepediri. De 
" Apostoücae proinde Potestatis plenituiine benigne 
»indulsit, ut iis in Dioecesibus, in quibus nondum 
» h ab i tum sit Jubilaeum', vel praesenti hoc anno 
v integri sex menses pro eodem praefiniti terminari 
»ncqueant, vel alia quaelibet necessitas id pos-
»tularit , ad, tot um proximun annum M D C C C X X V I I . 
"ejusdem prorogatio arbitrio Ordinariorum conceda-
»tur, ita tarnen ut constitutum per Apostólicas 
»de Jubilaei extensione. Litteras incipien. Exultabat 
w Spiritus Noster spatium sex mensium, aliaeque ibidem 
»impositae conditiones accurate serventur. Hoc porro 
»Decretum per Sacram Congrega t ion cm Episco-
» porum , et Re guiar ium edi SANCTITAS SU A man-
" davit.— Datum Romae die 2 t Junii 1 8 2 6 . " B. Car-
»dinalis Pacca Prcefectus — J. Archiepiscopus An-
« cjran. Secretarius. 

"Traducido. Muchos Obispos han dirigido pre-
« ees á N. Sino. Señor Pontífice Máximo Leon XII, 
»en las que piden facultad para dilatar el Jubi
l e o fuera del presente año, alegando por causa 
"'principal, que en algunas diócesis por escasez de 
«Operarios Sagrados, no han podido todavía los 
"pueblos prepararse suficientemente con el auxilio 
" d e la predicación de la palabra de Dios para lograr 
" los tesoros patentes de la divina misericordia. 
" Mas por cuanto S. Santidad se congratula en el Señor 
"po r los abundantísimos frutos que en todas partes 
" redundan del Jubileo, ha recibido con agrado las 
" referidas postulaciones, ^ues lo único que desea 
" e s que tantos y tan grandes provechos de laá 
" Almas se logren en todas partes, y que se desva-
"nescan todas las dificultades que por algún rao2 

"t ivo particular puedan impedirlos. Por tanto con 
«la plenitud del poder Apostólico ha concedido 



"benignamente, que en aquellas diócesis, donde 
?> todavía no se ha tenido el Jubileo, ó no puedan 
"completarse en este año los seis meses íntegros 
"señalados para el mismo Jubileo, ú otra cual-* 
" quiera necesidad lo. pidiere, se conceda su pro-
" rogación al arbitrio de los Ordinarios para todo 
" e l año próximo de 1827, pero con tai que se 
" observe exactamente el espacio de seisi meses se-
" ñalado por las Letras Apostólicas de extensión 
"de l Jubileo que empiezan: Exultabat Spiritus 
"Nostcr, y las demás condiciones allí mismo im
p u e s t a s . En fin S. Santidad ha mandado que se 
" dé este decreto por la Sagrada Congregación de 
"Obispos y Regulares. —Dado en Roma día 21 de 
"Junio de 182o—B. Cardenal Pacca Prefecto m j . Ar
z o b i s p o de Ancira Secretario. 

" N o s pues animados de Sos mismos deseos y es-
" peranzas que muestra S. Santidad, de que el Ju* 
"biieo producirá frutos abundantísimos para las Ai-
» m a s , como notoriamente los produjo durante los 
"seis meses del año pasado en que fué celebrado 
" e n esta nuestra diócesi: y persuadidos después de 
" m u y serias y repetidas reflexiones á que hay en 
??ella necesidad grande de que sea celebrado nueva-
"mente el mismo Sto. Jubileo; hemos resuelto 
f>aceptar, y con efecto por el tenor de las pre-
" sen tes aceptamos y admitimos el expresado indulto 
"Apostólico, mandando que se observen los artí-
" culos que siguen. 

" i r 0 El domingo r8 de marzo próximo se 
"publicará en nuestra Sta. Iglesia Catedral y en 
" todas las parroquias de la diósesi la extensión del 
" Jubileo , leyéndose el presente Edicto , y la bula 
" Exultabat Spiritus Nostcr, publicada en nuestra 
" Instrucción pastoral de 25 de febrero último. 

" 2 . ° Durará este Jubileo desde el mencionado 
pdiadesu publicación hasta el 18 de setiembre; y 



» para lograrlo se observarán puntualmente las con
d i c iones contenidas en dicha bula, con todos 
"los artículos y declaraciones que hay sobre ella 
"asi en nuestro Edicto é Instrucción pastoral de 25 
»>de febrero último, como en la Instrucción pastoral 
?>que publicamos juntamente con el presente Edicto y 
"con su misma fecha. 

" 3 . 0 Los párrocos , los predicadores y los 
"confesores se esmerarán en persuadir á los fieles 
" á que practiquen las diligencias para lograr el 
"Santo Jubileo, instruyéndolos con claridad, exortan-
?>dolos con energía, y evitando en todas ocasiones 
" la arbitrariedad de dictámenes, supuesto que los do
c u m e n t o s mencionados en el número precedente 
" dan reglas fijas y obligatorias con las que todos 
*> deben conformarse. 

" 4 . 0 Sin perjuicio de la publicación solemne 
"prevenida arriba núm. los párrocos ó los que 
" nacieren sus veces leerán á la hora de la misa 
"mayor el presente Edicto el primer dia festivo des-
" pues que lo hubieren recibido, y luego lo fijarán 
"en sitio donde cómodamente pueda ser leido de 
" todos. Y si alguno, lo que no esperamos, faltare 
?* ó fuere negligente en el cumplimiento de las 
^presentes determinaciones, tenga entendido que 
F? procederemos contra él con toda la severidad 
"Correspondiente á los defectos que cometiere. 

" Dado en nuestro Palacio Arzobispal de Granada 
?> y refrendado de nuestro Secretario de Cámara 
vdia. 6 de febrero de 1827." 

Asi lo hemos resuelto, mis amados en Jesucris
to , á impulsos de nuestro celo pastoral , que desea 
con vivas ansias ver remediadas las necesidades 
espirituales y aun temporales de todos los fieles 
cristianos, y especialmente de los confiados á nues
tro cargo, con los frutos del santo Jubileo que 
tan copiosos fueron el año próximo pasado. 



la verdad no cesamos de repasar en la ale
gría de nuestro corazón las abundantes gracias , con 
que Dios Padre de misericordias y de todo con
suelo se dignó favorecer entonces á los fieles de esta dió
cesi. Desde el instante de la publicación de aquel 
Jubileo hecha el dia 5 de marzo , se advirtió el 
grande y general aprecio con que fue recibido es
te singular y riquísimo beneficio de la divina mise
ricordia dispensado por el supremo Pastor de la 
Iglesia. Para conseguirlo manifestaron los fieles cada 
dia mas fervor y constancia en practicar las de
bidas diligencias. Las personas devotas se esmera
ron en acercarse á los santos sacramentos con ma
yores disposiciones que an tes , á fin de asegurar 
mejor el logro del tesoro inestimable con que ane-
laban enriquecer sus almas. Entre los fieles que 
apenas solían recibirlos una vez al año , lo cual por 
desgracia es demasiado común, fueron innumera
bles los que los recibieron muchas veces en el es
pacio de aquellos seis meses. Fueron también mu
chos los que por medio de confesiones ge 
nerales revalidaron un gran número de las ante
riores mal hechas, quedando sus conciencias alivia
das del enorme peso de los crímenes con que amar
gamente se lloraban oprimidas. 

De aquí ¡cuanta reforma en las costumbres y 
saludable corrección de vicios envegecidos! ¡ cuanta 
puntualidad en restituir la honra, fama y hacienda 
injustamente damnificadas; y en reconciliarse los 
enemigos , perdonándose mutuamente los agravios! 
cuanta multitud de amistades ilícitas deshechas y 
de ocasiones pecaminosas evitadas! cuanta peniten
cia acompañada de lágrimas, de íntimo dolor por 
los pecados y de serios propósitos de mejorar, 
de vida*! cuanta variedad en fin de virtudes 
practicadas aun por muchos que anteriormente 
6 bien apenas las, conocían, ó bien las mi-



íaban en otros con desprecio, formando de ellas 
un objeto de burla y bufonadas! 

¿Quien egecutó estas saludables mudanzas sino 
la diestra del Excelso? Ella sola es la que cuando 
le place , derrama con plenitud sus gracias sobre 
los hombres y cambia los corazones, haciéndoles 
dulce lo que antes les amargaba, y repugnante lo 
que antes apetecian con ansia. Esta venturosa me
tamorfosis , por la que el hombre se convierte de 
animal y terreno en espiritual y celeste, de amante 
de sí mismo y de las cosas criadas en enemigo de 
sí mismo y amante del Criador sobre todas las 
cosas, de pecador hijo de ira y maldición en justo 
hijo de la gracia y heredero del reino de los 
cielos; es la obra en que mas resplandecen la om
nipotencia y misericordia del Señor. Obra por con
siguiente mayor que la creación de los cielos y la 
tierra como dice San Agustín ( i ) ; obra magni-
ficentísima, en la que el bien de la gracia conce
dida á un solo hombre, es mas rico y excelente 
que todos los bienes de naturaleza dispensados á 
todos los seres del universo, según se explica el 
Doctor Angélico ( 2 ) . O! que digno se muestra 
aquí el Señor de ser admirado, engrandecido y 
glorificado! Alábenle todas las generaciones por 
los siglos de los siglos, publicando la]esplendidez 
y la gloria de su bondad con sus enemigos los pe
cadores , á quienes trata como un padre tierno, 
benigno, suave , compasivo , sufrido y en extremo 
misericordioso. ¡O dias felices los que hemos al
canzado después de tantos años de pecados, de im
piedades , de escándalos é infortunios! 

Sí, amados diocesanos , á solo Dios cuyas mi
sericordias resaltan sobre todas sus obras, debéis 

( 1 ) Tract. 32 in Joan. ( a ) i . a. q. 113. a». $. 



( 9 ) 

5 ) Isai. C. f№¿ 

atribuir el aprecio que hicisteis de la gracia del 
santo Jubileo. Apenas resonó en vuestros oídos la 
trompeta evangélica , la voz del Supremo Pastor, 
comunicada por medio de nuestro Edicto y de 
nuestra Instrucción pastoral de 25 de febrero, úl

timo , os apresurasteis con santa emulación á sac«r 
gozosos aguas de las fuentes del Salvador, diciendo 
con el profeta Isaías ( 3 ) : Gracias y alabanzas os 
damos Señor , porque estabais enojado con nosotros 
y se alejó vuestro furor, y nos habéis consolado. 
Ya os manifestáis no como un Señor terrible y ex

terminador, sino como un Dios Salvador miseri

cordioso. Nos resolvemos pues á obrar bien llenos 
de confianza y libres de un temor funesto: porque 
vos sois nuestra fortaleza y nuestra gloria, y ha

béis tomado por vuestra cuenta nuestra salvación. 
Fiducialiter agam, et non timeboi quia fortitudo 
mea, et laus mea Dominus, et factus est mihi in 
salutem. - * •** 

Estos eran entonces vuestros sentimientos, y 
estimulados de ellos , no os contentasteis muchí

simos de vosotros los que vivís fuera de esta ciudad 
con procurar el logro del Jubileo en vuestros pro

pios pueblos, según podíais haberlo hecho con ar

reglo al número 15 de nuestro citado Edicto, y 
á la nota 13 de nuestra Pastoral también citada; 
antes bien os estimulabais los unos á los otros á 
dar un testimonio mas público de vuestra fé, pe

nitencia, confianza y celo por la gloria de Dios^ 
convidándoos mutuamente á venir á la capital en 
devota peregrinación, repitiendo con el mismo Pro

feta : vamos á dar gracias á Dios por los extraor

dinarios beneficios que se digna dispensarnos por 
medio del santo Jubileo ; vamos á ganarlo invo

cando su augusto nombre en la santa Iglesia Me



( 1 ° ) 
tropolitana , y demás señaladas á este objeto: 
vamos en religiosa procesión cantando oraciones sa
gradas, que publiquen por los campos y por los 
pueblos de nuestro transitólos designios bondadosos 
de su divina Magestad ; á fin de que se graven en 
todos los corazones las excelencias del nombre de 
Jesús nuestro Salvador, y que pronunciándolo en 
voz alta doblen la rodilla adorándole todas las 
criaturas del cielo , de la tierra y del infierno. 
Confitemini Domino et invócate nomen ejus: notas fa-
cite in populis adinventiones ejus : mementote quoniam 
excelsum est nomen ejus. 

Al mismo tiempo los habitantes de Granada re
petían con edificad va competencia sus muestras de 
piedad y de fervor, frecuentando los sacramentos 
y visitando las iglesias, mesclados con los foras
teros. ¿Cuándo se vio en Granada un espectáculo 
tan grato y plausible para los hombres y para los 
angeles? Dias hubo en que se contaron ya once, 
ya doce, ya diez y seis mil personas visitando su
cesivamente las cuatro iglesias señaladas, sin que 
en tan extraordinaria concurrencia y confusión de 
ciudadanos y forasteros hubiese acaecido ningún 
desorden. Vieronse también entonces con edificación 
universal hacer las devotas visitas procesionalmente 
el Cabildo de la santa Iglesia Metropolitana pre
sidido por Nos, el Ayuntamiento de la Ciudad, la 
Real Maestranza, la numerosa Universidad de letras, 
las Comunidades religiosas, los Colegios y entre 
ellos el numeroso de los Abogados, el Cuerpo dé la 
Policía, los Militares de todas clases y a rmas , las 
Confraternidades pias de la ciudad y de muchos 
pueblos circunvecinos y aun notablemente lejanos 
&c. &c. portándose los individuos de las enunciadas 
corporaciones con tal modestia y devoción, que las 
infundían aun en los que por mera curiosidad los 
miraban, y. se advirtieron lágrimas de gozo y com-



( í { ) 
punción en los ojos de muchos espectadores que 
no eran reputados por muy devotos. Hasta los ni
ños de las escuelas y las niñas de las amigas ba
jo la respectiva dirección de sus maestros y ma
estras hicieron las visitas de las iglesias; dispo
niéndolo asi la providencia del Señor, para que 
hasta de la boca de los infantes fuese alabado y 
glorificado su augusto nombre , y con esto se aver
gonzasen y confundiesen los espíritus fuertes y ios 
indevotos ilustrados, como sucedió á los sabios cie
gos y rebeldes del pueblo judaico, con los aplausos 
y alabanzas que los niños de Jerusalen tributaron 
publicamente ai Salvador hijo de Dios y de David. 

Así se rindió gloria y honor á Dios , no so
lo en el recinto de los templos y en el secreto 
de los corazones que arrepentidos imploraban la 
gracia de la reconciliación y de la indulgencia, 
sino también en los campos, en las plazas y en las 
calles donde había sido insolentemente ofendido y 
blasfemada durante los años aciagos anteriores: su
cediendo se á los dias de irreligión y de escánda
lo , días de piedad y penitencia pública: dias de 
gozo para todo buen cristiano, á cuya vista ilus
trada con la fé cada pecador arrepentido es un 
hijo pródigo dichosamente vuelto á la casa de nues
tro Padre celestial, es un hermano antes muerto 
y ya resuscitado, miserablemente perdido y des
pués hallado ( 4 ) : días de regocijo para los angeles 
de Dios , los cuales celebran fiesta en el cielo, 
congratulándose unos con otros por la feliz suer
te de cada uno de los pecadores que hacen pe
nitencia ( 5 ) . 

Pasaron aquellos dias venturosos, y cuando no 
esperábamos que volviesen hasta el tiempo del pe-

( 4 ) Luc« Xy. 32. ( 5 ) ( tuc. ib. io. ) 



riodo acostumbrado de veinte ; y cinco anos, e! 
Padre de las1 luces de quien desciende toda dádiva 
preciosa y todo don perfecto, inspiró á nuestro 
supremo Pastor la resolución arriba expresada, de 
que en el présente año pueda repetirse como en 
el pasado el santo Jubileo al arbitrio délos Ordi
narios, donde quiera que hubiere alguna necesidad. 
Que la hay en está nuestrra diócesi ¿quien podrá 
dudarlo? Nadie ignora, que no obstante haber sido 
tan general el aprecio y el uso que se hizo dé 
esta importantísima gracia, hubo muchos infelices, 
que no se aprovecharon de el la, ya por desidia, 
ya por ignorancia, ya por sus malas disposiciones, 
nacidas ó de su dureza y obstinación en el peca
do que no quisieron dejar, ó de su incredulidad 
y menosprecio de las cosas santas, j Que dolor! 
Pues aunque el Jubileo no sea absolutamente indis
pensable para la vida eterna, pero lo es la peni
tencia que se exije para ganarlo; y omitir esta peni
tencia , sea por el motivo que fuere, es querer 
perderse. Porque según el evangelio, el que no hiciere 
penitencia, perecerá ( 6 ) : y todo árbol que no dá 
buen fruto , será cortado y echado al fuego ( 7 ). 
El cielo y la tierra pasarán, pero estas palabras como 
todas las del evangelio nunca dejarán de cumplirse 
( 3 ) ; y el que no las creyere, ya está jusgado, 
él mismo se condena manifiestamente: Qai non credit, 
jam judicatus est ( 9 ) . Desgracia es por cierto la 
mas deplorable , que haya hombres tan enemigos 
de sí mismos, tan bien hallados con sus malas obras, 
que por no ver la horrible fealdad de ellas y no 
llegar al caso de aborrecerlas y dejarlas , cierran 
los ojos á la luz de las verdades eternas y prefieren 

( 6 ) Luc» XIII. 5 . ( 7 ) Luc. III. ( 8 ) Mauh, XXIV. 
35. ( 9 ) Joan. III» *8. 



vivir en las tinieblas de la ignorancia, del error y 
de la muerte. Et dilexerunt ¡tomines magis tenebras 
quam lucem: erant enim illorum mala opera ( 10 )« 

Y ojalá estos y los demás que por cualquiera 
causa no ganaron el Jubileo , fuesen los únicos que 
tuvieran necesidad de practicar las diligencias de
bidas para lograrlo este año. Pero lo que mas nos 
llena de amargura es, que esta necesidad comprende 
á un sin número de los que el año anterior se 
utilizaron felizmente de esta gracia; porque muy en 
breve la desestimaron, la perdieron, la conculcaron. 
¿ De qué palabras podremos valemos para expresar 
adecuadamente su imponderable desventura ? Di
remos con el Apóstol, que recibieron con fruto las 
luces de la sana doctrina que por entonces les co
municamos , practicaron con un corazón contrito 
y humillado las diligencias para ganar el Jubileo; 
y después de haberse reconciliado con Dios por 
el sacramento de la Penitencia, después de haber 
gustado el don celestial en el de la Eucaristía y 
de haber sido enriquecidos con los dones del Es-
píritusanto ; han vuelto atrás en el bien comen
zado, han recaído en sns antiguas iniquidades, y 
con ellas han crucificado de nuevo en sí mismos 
al Hijo de D i o s , y lo han expuesto á la igno* 
minia y al escarnio , insultando con los nuevos pe
cados su cruz y su pasión , por cuya virtud 
fueron labados y purificados de las anteriores culpas. 
Rursus crucifigentes sibimetipsis Filium Dei, et 
estentui habentes ( u ). Semejantes al perro, para usar 
de las expresiones mismas del Príncipe de los Após
toles, vuelven á comerse lo que vomitaron, y como 
la marrana labada se revuelcan de nuevo en el 
cieno. Canis rever sus ád suum vomitum: et Sus Iota 

{s 10 ) Joan. III. i o , ( 11 ) Hebr. VI. ©V ) 



( H ) 
m vohtabro hti ( 12) . Porque habiendo lanzado sus 
maldades en la confesión, las han vuelto á tragar 
cometiéndolas otra vez , y habiendo sido Jabados 
con las aguas puras de los sacramentos, se han 
ensuciado revolcándose después en el cieno de los 
vicios. Suerte á la verdad digna de la mayor lás
tima, porque como dice el mismo apóstol San Pedro: 
"S i después de haberse apartado de las asquerosi-
»dades del mundo por el conocimiento de nuestro 
"Señor y Salvador Jesucristo , enredados otra vez 
" en ellas son vencidos y sugetos nuevamente al ti-
" rano imperio del mundo , del demonio y de las 
"pasiones, su postrera condición viene á ser peor 
"que la primera. Y así mejor les sería no haber 
"conocido el camino de la justicia, que después de 
"conocido volver atrás, sacudiendo el yugo de la 
" l ey santa que se les habia intimado y que habían 
" admitido ( 13 )." 

Al modo que la tierra , añade S. Pablo, que 
después de haber embebido la lluvia, brota espinas 
y abrojos , es por lo tanto abandonada de su dueño 
.por infructuosa, quedando expuesta á la maldición 
para que al fin venga á parar en ser abrasada (14): 
así ellos como terreno estéril de las buenas obras 
que debían producir con las gracias recibidas, me
recen el abandono del Señor, la privación de 
ulteriores gracias sin las cuales no volverán á hacer 
penitencia, y en el juicio horrendo que les espera 
serán sentenciados al fuego abrasador, destinado á 
devorar á los enemigos de Dios. Suplicio justísimo 
y bien merecido, porque con sus recaidas han ho
llado al Hijo de Dios , han profanado y vilipen
diado la sangre redentora del divino testamento 
por el que se santificaron, y han oontumeliado al 

(12) I I , P e « . II. 22. ( r 3 ) Ibid. 20. 2 i . ( 14) Hebr. VI, 7. «t 8. 



Espíritusanto que derramó en sus corazones en el 
dia de su reconciliación la caridad de Dios , ex
pelida por ellos luego que con ingratitud y per
fidia detestables volvieron á pecar ( 1 5 ) . 

No les valdrá en su escusa haber conservado 
algunos restos de su antigua piedad, practicar 
ciertas obras de virtud y dar algunos buenos egemplos; 
porque cualquiera que pecare contra un solo pre
cepto , aunque guarde los demás , es reo como si 
todos los quebrantase, dice Santiago en su epístola 
católica ( 1 6 ) . De suerte que si no cumplen la 
palabra que en el sacramento de la Penitencia 
dieron á Dios de nunca mas volver á ofenderle, si 
su corazón no está enteramente entregado á la ob 
servancia de toda la ley, si en parte sirven á 
Dios y en parte siguen las máximas del mundo, 
para no quedar mal con el uno ni con el otro ; en 
esto mismo se declaran desertores pérfidos de las 
banderas del Señor y le ultrajan enormemente. Porque 
escrito está, que es imposible servir á dos señores 
sin aborrecer al uno y amar al otro ( 1 7 ) , así como 
es imposible' hermanar la justicia con la iniquidad, 
unir la luz con las tinieblas , concordar á Cristo 
con Belial ( 1 8 ) . Contra los tales exclamaba en 
otro tiempo el profeta Elias diciendo : ¿ Hasta cuándo 
habéis de claudicar hacia dos partes ? Si el Señor 
criador de cielos y tierra y bienhechor vuestro 
es el verdadero Dios , debéis seguirlo á él solo. Si, 
el vano é impotente ídolo Baal es el verdadero 
D i o s , seguidlo á él solo ( 19 ) . Pero pretender aso
ciar extremos tan opuestos como Dios y los ídolos, 
Dios y el demonio, Dios y el mundo , Dios y 
las pasiones perversas, es atraerse las maldiciones 

( 1 $ ) Hebr. X. 27. & c . ( 16 ) Cap. II. ir. 10. ( 17 ) Matth* 
VI. 24, ( 18 ), II. Cor. VI. 14. (.19 ) ul< R e S ' X V I H . ? l ) 



del cielo, corro las fulmina el Espíritusanto diciendo: 
»¡Ay del pecador que anda sobre la tierra por 
"dos senderos! ay de aquellos que no tuvieron cons-
»tanda en el bien y abandonaron los caminos 
»rectos y se extraviaron por sendas torcidas! ¿ Y 
«que harán cuando comience el Señor su juicio.?" 
(20) . Juicio terrible, firme y rígido sobremanera, 
cual corresponde á un Dios cuya santidad infinita 
aborrece con odio infinito el pecado y cuya jus
ticia infinita castigará por siglos infinitos al pecador. 

Entretanto no cesará de egercer en esta vida 
la severidad de su justa indignación contra sus re
beldes enemigos los pecadores, oprimiéndolos coa 
el peso de todo género de calamidades y miserias. 
Así como cuando los hombres viven arreglados á 
sus deberes, florecen los pueblos en paz , abun
dancia , esplendor , gloria y toda clase de pros
peridades , Justina ekvat gentem ( 2 1 ) ; así también 
cuando los mismos hombres multiplican sus pe
cados, se multiplican sobre los pueblos las hambres, 
las carestías , las enfermedades, las tormentas y 
granizadas desoladoras , las lluvias ó las sequedades 
excesivas , los rayos y los terremotos, la esteri
lidad de los campos , la infecundidad ó destrucción de 
los ganados, las guerras desgraciadas con reinos 
extrangeros, las sediciones sangrientas, los robos 
y fraudes , las violencias é injusticias publicas y 
privadas, la ignominia y el abatimiento de los 
estados, el trastorno de los imperios, las persecuciones 
coutra la Iglesia, el envilecimiento de sus ministros, 
el despojo de los templos, cuanto en lo profano 
y lo sagrado puede hacer infelices y miserables 
á las naciones y los pueblos. Miseros facit populos 

{to ) Eccli. II. 14, 16. 17, ( 2 1 ) Proveib. XIV, 34. 



peccatum (22) . 
Los filósofas mundanos tan ciegos como presu

midos emplean sus mesquinas luces en la investi
gación de las causas naturales físicas ó morales de 
estos acontecimientos adversos , y á la vanidad con 
que se lisongean de encontrarlas, juntan la impiedad 
de atribuir á ellas solas sus efectos; ó si no les 
ocurren razones que alegar , quedan muy satis
fechos con acudir al h a d o , á la suerte , á la ca
sualidad. No así los filósofos cristianos, aquellos Va
rones insignes que la divina providenciaba cuidado dé 
suscitar de siglo en s ig lo , para que sucediendo en 
lugar de los profetas y los apóstoles, continúen sin 
interrupción la cadena de los maestros y doctores 
de la Iglesia. Estos nos enseñan , que Dios castiga 
las culpas de los pueblos , 00 solamente con ca
lamidades de orden extraordinario como las plagas 
del Egipto , las derrotas de los egércitos enemigos 
de la nación santa, la ruina dé Baltasar y de su 
imperio, el incendio de Sodoma y Gomorra y otros 
sucesos semejantes; sino también con azotes produ
cidos por el orden común y regular de las causas 
naturales, de las que se sirve según su beneplácito 
como dueño , arbitro, autor, conservador y go
bernador igualmente sabio que poderoso de todas 
ellas, i Quién será capaz de darle consejo ? quien de 
impedirle que las ordene y dirija para nuestra 
prosperidad , si así le agradare según su miseri
cordia , ó para nuestra aflicción y pena , si así 
conviniere á los altísimos consejos de su justicia ? 

¿ Cuántas veces su misericordia y su justicia 
unidas amistosamente disponen de las causas natuí 
rales para afligir á los pecadores con el doble fin dé 
castigarlos por sus iniquidades y de reducirlos á la pej* 

( 22 ) Ibíd. 
C 



niíenqa? Nadie pues, dice San Basilio el Grande 
( 23 ):» Nadie se atormente con el angustioso trabajo 
" d e inquirir las causas de las aflicciones y rao-
"lestias: nadie se fatigue investigando de donde pro
ís vienen las sequedades que esterilizan los campos, 
" los granizos y las lluvias redundantes que destruyen 
" los frutos de la tierra , los truenos y relámpagos 
"que nos llenan de terror. La causa de todas estas 
" tosas somos nosotros , que habiendo pecado con
s e r v a m o s u-n corazón, impenitente, y somos tan 
"duros que no nos convertimos al Señor si antes 
" no somos advertidos y castigados con azotes. Nadie 
" d i g a , añade el Santo ( 2 4 ) , esto sucedió por 
" casualidad , y aquello aconteció por un efecto na-
"tural . Porque nada hay en el mundo que no esté 
?> ordenado por la divina providencia , nada que no 
"vaya arreglado por la divina sabiduría, nada 
»sucede en vano, nada se hace por acaso. Y así 
" nuncí es permitido decir: esto es un accidente des
g r a c i a d o , una nula hora ; porque tales expresiones 
«son propias de personas indoctas y que ignoran 
" la doctrina cristiana. Mee' nanque, hterudh&rum 'as 
" diseiplinam christianam igncrantktm voces sunt, 

¿Cuantas veces también la misericordia y la 
justicia del Señor divididas en cierto modo intentan 
destruir á unos pecadores en pena de sus desórdenes, 
y conservar á otros para que escarmentados con 
la desgracia de sus semejantes reformen su conducta? 
" L a destrucción de : las ciudades, dice el Santo 
"Doctor ( 2 5 ) , los terremotos, las inundaciones , la 
"mortandad délos egércitos, los naufragios, en fin to~ 
" das aquellas calamidades con que perece á un mismo 
"tiempo una gran multitud de hombres, sean origi-

(23) finarrar, in IX. cap. Esai. fol. 726. edit. Aotuerp. 
( 2 4 ) Homil. m Px. XXXIl. fol. 87. ( 25 ) Homil. 

IX Qmá Deus non est auctor malorum. fol. 164. 
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«nadas ya da la ^ t ie r ra , ya del m a r . ya del aire, 
» ya del fuego ó de cualquiera otra causa, suceden 
« p o r disposición de Dios, para que abran los ojos 
» y se enmienden los que quedan vivos,, en vista de 
" las penas públicas con que el mismo Dios castiga 
w la iniquidad pública." 

Semejantes á estos podríamos acumular muchos 
testimonios de los santos Padres; pero baste traer á 
la memoria las sentencias enérgicas y terribles del 
Espíritusanto en los capítulos XXXÍX y XL del Ecle
siástico donde enseña: que así como el diluvio cayó 
sobre toda la tierra y la empapó en agua, así la 
ira del Señor caerá y formará la suerte y herencia 
de las naciones que lo desatendieron: que los es
píritus malignos , príncipes de tinieblas y enemigos 
poderosos del hombre , son destinados para que 
Como ministros de la venganza divina , aflijan y 
atormenten llenos de furor y por varios medios 
á ios pecadores : que el fuego con sus relámpagos 
y rayos , el pedrisco junto con las borrascas y 
tempestades , la esterilidad y sequÍ3 .de los campos 
con todo lo que causa las hambres y carestías: 
~qne las pestes y enfermedades mortales y devas
tadoras de los pueblos; todas estas cosas se han 
hecho para castiga. Omnia hcec ad vindíctam cregta 
Wtíh Que si todos los animales desde el hombre 
hasta la bestia están sujetos á muchos males y 
miserias , pero los pecadores tienen una suerte siete 
veces peor; y qne la m u e r t e , el derramamiento 
de sangre, las contiendas, la espada, las opresiones, 
la hambre , las ruinas y todo género de azotes 
todas estas cosas son destinadas por la divina pro
videncia contra los perve/sos que no cumplen la 
ley de Dios : Super iniquos creata sunthcec bmnia. 
Por causa de ellos vendrán á la tierra todas estas 
desgracias, así como por causa de ellos vino en 
otro tiempo el diluvio: et propter illós factus es$ 



( 2 0 ) sataclysmus. 
¿Quien dudará haberse cumplido en nuestros 

tiempos estas amenazas divinas ? Desde los años de 
1775 y 1 7 7 6 , en que se celebró el último Jubileo, han 
sido tantas las calamidades públicas y tantos los 
desordenes de las naciones cristianas , que por eso 
fué omitido el Jubileo que corrrespondía al prin
cipio de este siglo, como lo dijo su Santidad con 
dolor de su paternal corazón en su bula de 24 
de mayo de 1 8 2 4 , en la que publicando el J u 
bileo del año de 1 8 2 5 , empieza con estas palabras: 
Quod hoc ineunte sáculo ex teterrima temporum as-
per i t ate omissum lamentabamur. La historia de estos 
tiempos nos presenta un cuadro verdaderamente hor 
roroso de gentes sublevadas contra gentes, reinos 
contra reinos y ciudadanos contra sus propios conciu
dadanos , de guerras y facciones que han inundado 

.la tierra con rios de sangre, de hambres y pestes 
que han destruido los pueblos, de incendios y hu
racanes que han asolado las casas y los campos. 

,Poco es todo esto. Unas calamidades tan infaustas 
lejos de producir el temor santo que reforma las 
costumbres , han avivado mas el fuego de las pa
siones humanas, y han servido de ocasión para 
.que se multipliquen los pecados. Los odios, ene
mistades y venganzas crueles , las vejaciones y todo 
género de injusticias han sido cada vez mayores. 
Sobre todo la irreligión y Ja incredulidad se han 
mostrado cada dia con mayor descaro é impu
dencia: las persecuciones contra la Iglesia han sida 
tan rieras y poderosas, tan astutas y tan sostenidas» 
que hubiera sido de temer fuese enteramente des
truida, sino estuviera amparada por su divino Autor, 
que ha prometido conservarla hasta la consuma
ción de los siglos, asegurando que jamás prevale
cerán contra ella las puertas del infierno: el espí
ritu de error y de tinieblas esparcido en inume-



( 2 1 ) 
rabies escritos pesü'entes que han contagiado á* mu
chísimas almas, ha sostenido estas persecuciones, ya 
con los principios abominables de la incredulidad, y 
ya con las máximas absurdas contra la moral, las 
cuales canonizan como virtudes los vicios mas enor
mes ; verificándose la sentencia del profeta ( 2 6 ) : 
arasteis y sembrasteis impiedad, segasteis iniquidad 
y comisteis frutos de mentira. Es decir, los pri
meros pecados son semillas que producen y multi
plican otros pecados, á los que se acostumbra el 
hombre como al alimento, mirándolos con afición,) 
egecutándolos con placer y poniendo en ellos su 
satisfacción y su gloria. Este es el mayor castigo de 
Dios sobre los pecadores en la vida presente: esta la 
señal mas funesta de la justa ira de Dios , que en 
pena de las culpas primeras ciega á los pecadores, 
los endurece en el mal y los obstina en la repe
tición de las culpas; no porque les inspira malicia 
lo cual repugna á su infinita santidad, sino porque 
les escasea los auxilios de la misericordia según los 
altísimos y siempre venerables consejos de su jus
ticia , como dice S. Agustín ( 2 7 ) . 

Y por ventura amados diocesanos, ¿os habéis 
libertado vosotros de las desgracias referidas? Traed 
á vuestra memoria los tristes sucesos de los años de 
que vamos hablando: acordaos principalmente de 
las tribulaciones sufridas desde los principios de 
este siglo: recapacitad vuestros pesares amarguí
simos con motivo de las enfermedades epidémicas 
de Cádiz y de Má laga , las cuales tuvieron para 
vosotros resultas demasiado sensibles: con motivo 
también de la invasión de un egército extrangero que 
os sojuzgó con violencia, y os rigió con vara de 

( 2 6 ) Osee X. 13. ( 2 7 ) Epist. 194« i*« de Nat. et Grat. 
cap. a s . . •: 



( » ) 
hierro, devastando vuestros bienes , derramando 
vuestra sangre , cometiendo y haciendo cometer 
excesos é impiedades cuya idea sola causa horror. 
¿Mas cómo habréis podido olvidaros de los males 
que vinieron tras de aquellos? de los alborotos de 
la revolución? de los desórdenes monstruosos del 
pueblo que se llamaba soberano ? de los atropella-
mientos é insultos contra las personas mas honradas 
y respetables? de las prisiones inhumanas, d é l o s 
destierros injustos , de ios asesinatos mas viles y 
crueles ? de los desprecios así de palabra como por 
escrito contra la Religión y sus ministros, contra 
los Reyes y sus legítimos derechos ? de las pin
turas ya obscenas, ya sediciosas, y de los libros y 
folletos irreligiosos é inmorales? del insolente me
nosprecio contra nuestra dignidad sagrada, porque 
con celo pastoral en el pulpito , en edictos impresos 
y decretos particulares según lo exigían las cireus-
t a n c h s , reprehendimos , prohibimos y condenamos 
tales pinturas y escritos y las acciones todas con
trarias á la f é , á las costumbres cristianas y á 
la tranquilidad pública? ¡O siglo diez y nueve! siglo 
de infortunios, de pecados , de abominaciones, de 
escándalos! siglo afligido con el peso de la indig
nación divina! 

Esta nuestra diócesi lo ha experimentado , su
friendo los referidos males comunes á otros reinos 
y provincias, y los males particulares que se le 
han añadido con ios temblores de tierra. Durante 
este siglo no han dejado de repetirse de cuando en 
cuando. Muchos pueblos han padecido enormes 
quebrantos y aun totales ruinas de casas y edificios, 
que en parte todavía no se han reparado. Y desde 
abril hasta diciembre últimos, ¿ cuántos sacudi
mientos no hemos sentido que han causado una 
general consternación^ Y éstas grandes convulsiones 
subterráneas que amenazan trastornar nuestras casas 



( * 3 ) 
y convertirlas de improviso en sepulcros de no
sotros mismos , estos estremecimientos violentos 
acompañados de ruidos pavorosos , ¿que son sino 
voces del Omnipotente que manifiesta su furor contra 
los pecadores , naciendo temblar y padecer también 
á los justos que viven mesclados con ellos? No 
son obra de la casualidad, la cual es una voz 
vacía de significado y agena de los cristianos , como 
queda d i c h o ; son efecto de la naturaleza, pero 
dirigida por la mano sabia y todopoderosa de Dios 
que es su au tor , de Dios que influye en sus mo
vimientos y acciones como que es su continuo 
conservador y gobernador , de Dios que usa de ella 
para darnos á conocer su indignación contra nuestros 
pecados. Por eso predicando S. Juan Crisostomo 
sobre un terremoto acaecido en Antioquía se ex
presaba en estos términos: „Mientras los demás ve-
"cinos estaban atemorizados por el ter remoto, yo lo 
»estaba por la causa del terremoto. Ellos asustados 
«temían perecer si se arruinaba la c iudad ; pero 
« y o temia al Señor considerándolo airado contra 
"noso t ros : porque lo sensible es , no el padecer la 
"muer t e , sino el haber irritado al Señor. Así que 
" m i consternación era no por el terremoto, sino 
«por su causa,, que es la ira de Dios, y la causa 
" d e la ira de Dios son nuestros pecados." 

La Iglesia nuestra madre se manifiesta animada 
de estos sentimientos en las oraciones particulares, 
que tiene destinadas para el tiempo de terremoto. 
En ellas igual mente que en todas las demás consa
gradas al u s o público de los fieles, por el hecho de 
darnos la regla de lo que hemos de pedir , nos dá 
la regla de l o q u e hemos de creer , como decía de 
acuerdo con los santos padres antiguos , el papa 
S. Celestino (28). La Iglesia pues en las indicadas 

( 28 ) Epist, ad Galiiar, fcpiscopos. 



( *4 ) 
oraciones confiesa, que la ira ae Dios es la que con-
mueve los fundamentos de la t ierra: que esta 
tiembla por causa de nuestras iniquidades: que el 
terremoto es uno de • los azotes que envía la in
dignación de Dios , y cesan por su misericordia: 
que su clemencia es la que sana las roturas y 
quebrantos causados por los terremotos * y que para 
conseguir esta misericordia y clemencia, hemos de 
acudir á Dios pidiéndole perdón de nuestros pe
cados con humildad., con arrepentimiento, con vi
vos deseos y firmes resoluciones de mejorar de vida, 
ú fin de que los que son de tierra ¿y en tierra se 
han de convertir^ tengan el gozo de hacerse celes^ 
Hales con su Santa conducta (29). 

Estas son las ideas que debemos formar y las 
utilidades que debemos sacar de los terremotos, si 
hemos de ser hijos fieles y discípulos dóciles de la 
Iglesia. Ideas y utilidades que se desvanecen cuando 
el hombre se dirige por los meros conocimientos 
terrenos. Norabuena que quien sea capaz se aplique 
al estudio loable y útil de las ciencias naturales y 
se conduzca en ellas según la recta, razón. Mas no 
pasar de aquí; mantener los ojos fijos en la tierra 
sin levantarlos al cielo para temer, admirar y glo
rificar al Criador y Gobernador de todo cuanto 
hay en los cielos y en la tierra ; hacer uso de 
las opiniones humanas para obscurecer ó debilitar las 
verdades divinas: esto es lo que pierde á los hom
bres convirtiendolos de cristianos en gentiles, y 
esto es lo que por desgracia el espíritu de filoso
fismo hace cundir demasiado en nuestros dias. Los 
que asi piensan merecen las severas reprehensiones 
que S. Éfren dirigía á ciertos filósofos de su tiem-

( 29 ) Véanse las tres oraciones pro tempore terremotus ¡tí 
fin del Misal Rom. 0 . 



( «5 ) . , 
po. « V o s o t r o s , les decía ( 30 ) : no creéis las Es-
t e r n u r a s donde vemos en repetidos lugares que Dios 
«es quien con una mirada suya hace temblar la 
«tier.ra , sacude sus columnas y cierra sus aberturas: 
« y no creéis porque tenéis la tríente inflada con la 

'«embriaguez filosófica de la Crecía : por eso decís 
«que los terremotos son causados por la inflación 
« d e la tierra y no por la providencia de Dios. 
«Oid al Apóstol que dice ( 31 ): Nadie se engañ? á 
«sí mismo: si alguno de vosotros se tiene por sabio 
vsegún el mundo, hágase necio á los ojos del mis-
« m o mundo para ser sabio á los ojos de Dios. La 
«sabiduría de este mundo es necedad delante de 
« D i o s , pues está escrito: Yo prenderé á los sabios 
«en su propia astucia. Y en otra parte: El Señor 
«penetra las ideas de los sabios y conoce la va-
«nidad de ellas.« 

Concluyanlos pues resumiendo todo lo dicho con 
S. Pedro Crisologo, que discurriendo sobre las 
gravísimas calamidades públicas de sus tiempos, 
causadas por los elementos y por la malicia de 
los hombres decía á su pueblo ( 3 2 ) « A la ver-
«dad hermanos, si tuviésemos unión de caridad, 
«s í fuésemos un solo cuerpo poseído de afectuo
s o s sentimientos, sí á los que perecen entre tan-
«tas miserias los estimásemos como á entrañas nues-
« t r a s , entonces afligiéndonos con el ayuno y ro-
«gando con gemidos, clamaríamos bañados eri iá-
«gr imas: Señor ^ sálvanos , que perecemos,... Porque 
« d e Dios , de Dios vienen los males que nos opri-
«meo. DeiDei est quod ttrgemur mal'is. De Dios 
* viene el que seamos azotados continuamente, que 

• ( 3 0 ) to. i . t. §ó. Adversas eos qüi dtcuñt Mrfcethóiüf 
ex terree inflatione fieri fol. 90. edit. Rom. 1589. Véanse Jos 
Escolios dé Vossio sob're éste capítulo y el siguiente. ( 3 1 ) 1 , 
Cor. III. 19. 20. ( 32 ) Serm» 20. fol. 27. edil. Venet. 1742. 



(26) 
«los infieles triunfan , que cae el g ran izo , que 
« d a ñ a el tizón , que prevalece la impiedad, 
« q u e dominan las enfermedades, que la muerte 
« s e muestra cruel, que tiembla la t i e r ra ; y sin 
«embargo nosotros no temblamos, ni tememos, ni 
«nos apartamos de las malas obras , ni apetece-
« mos las buen as.« 

Al considerar, amados diocesanos, que estas sen
tidas expresiones dei santo Arzobispo de Ravena 
os comprenden á vosotros, os decimos la verdad 
en Cristo ( 33 ) , que es grande nuestra tristeza y 
continuo el dolor de nuestro corazón. Porque ¿como 
podrá disimularse, que después de tantos azotes con
que Dios nos ha castigado y actualmente nos cas
t iga, no temblamos, ni tememos, ni nos apartamos 
de las malas obras , ni apetecemos las buenas? Re
conocemos como el Apóstol ( 3 4 ) , que aun no ha 
desechado Dios á su pueblo, que en nuestra dióce
si hay no un Elias solo, sino un número grande 
de personas que no doblan la rodilla ante Baal, 
y se conservan fieles en el culto y servicio del 
Señor. Pero ¡cuantos mas son los que viven co
mo si no fueran cristianos? que profesan cono
cer á Dios y lo niegan ( 35 ) con sus costumbres? 
¿ Q u e se ve con mas frecuencia sino el olvido de 
Dios y de sus verdades e ternas , el amor y la afi
ción á las cosas criadas con preferencia al Criador? 
Su santo y venerable nombre es vilipendiado pú
blicamente en las calles y en las plazas con blas
femias, sin que haya quien vuelva por el honor 
de un Dios que es nuestro padre , nuestro dueño, 
nuestro señor y todo nuestro bien. Los juramen
tos falsos se han hecho tan comunes, que no hay 

( 3 3 ) Rom. IX. x, a. ( 3 4 ) Rom. XI. 3. &c. ( 3* ) 
Aá Tit. I. 16 ). 



mentira ni fingimiento que* no encuentren testigos 
en su apoyo, si median ios respetos humanos, los 
intereses de la codic ia , ias pasiones del odio y la 
venganza, y las pasiones también de la misericor
dia mal entendida y de la amistad incompatible 
con la amistad de Dios y observancia de su santí
sima ley. Este solo delito basta para que las mal
diciones del cielo se derramen sobre la superficie 
de la tierra según el profeta Zacarías ( 3 ). Los 
dias festivos que Dios se ha reservado para su cul
to ¿en que se ocupan sino en la vana ociosidad, 
en el j u e g o , en la embriaguez, en las concur
rencias peligrosas, en las diversiones ilícitas, en 
cometer pecados con mayor desenfreno que en 
los demás dias de la semana? El espíritu inmun
do conquista cada día nuevos esclavos. No se re
para en los pensamientos contra la honestidad sien
do tan clara aquella santa regla que dice: no es 
lícito pensar lo que no es lícito egecutar. Las pa
labras y canciones impuras, la lectura de los ro
mances y novelas amator ias , la asistencia al tea
t r o , al baile y á las reuniones donde se despier
tan y encienden las pasiones sensuales, las amis
tades ilícitas, los trages inmodestos, las miradas 
afectuosas y penetrantes que á veces dicen mas que 
las palabras , el desprecio que se hace de las mu
chas personas de uno y otro sexo , que por la mi
sericordia de Dios todavía aman la castidad y mo
destia cristiana, todavía creen que la vocación del cris
tiano es no la inmundicia sino la santidad, como 
dice el Apóstol ( 37 ) : todo esto ¿que indica sino 
la dolorosa dominación que egerce generalmente el 
vicio horrible de la lujuria, que mancha el alma 
y también el cuerpo, que profana los miembros del 

( 36 ) Zachar. VY 3. ( 27 ) I. Thessal, i y . 



( »8 ) 
cris t iano, los cuales son templos del Espíritusanto 
( 38 ) , y atrae al mundo los mas severos castigos 
de Dios , como lo leemos en los divinos Libros ( 3 9 ) ? 

Si nos detenemos en la conducta de los padres 
de familia, hallaremos ácada paso padres tan ene
migos de las almas de sus hijos, que ni los c o r 
rigen en sus vicios, ni les inspiran de palabra y 
mucho menos con el egemplo el santo temor d e 
Dios, ni les proporcionan una educación verdade
ramente crist iana, ni cuidan mas que de dar les 
establecimiento temporal, sea lo que fuere de su; 
suerte eterna: padres por otro extremo crueles, q u e 
malgastan en el lujo, en el juego y en otros ex
cesos que el pudor nos impide nombrarlos, la ha
cienda que debieran conservar ó adquirir por m e 
dios l íci tos, para proporcionarles colocación cor
respondiente á su c lase ; que los cubren de eter^ 
na vergüenza é ignominia observando una conduc
ta viciosa y deshonrible; y sobre todo que ios 
enseñan á pecar dándoles lecciones practicas con 
su porte escandaloso: padres en fin perjudiciales á 
todo el cuerpo de la sociedad, porque como d i 
ce el Espíritusanto ( 40 ) ; Hijos abominables se ha
cen ¡os hijos de los pecadores, y una triste expe
riencia enseña, que de malos padres salen ordi 
nariamente malos hi jos , y los malos hijos ¿ como 
pueden dejar de ser malos ciudadanos? 

De la perversa educación provienen principal
mente las discordias y los, resentimientos que se 
perpetúan como herencia en ; las familiar , las mo
dales groseras que rompen los vínculos de la ca
ridad fraternal én t re los pnógimos, las maldiciones, 
las bufonadas, las calumnias , las innumerables in-

( 3 8 ) I. Cor. VI. 19. ( 3 0 ) I. Cor. III. 17. X. 8. et al ibi . ' 
( 4 0 ) Eccli. XLI. 8. 



( *9 ) 
jurias con que se ofenden, se desprecian y se provo
can á ira los unos á los ot ros , quebrantándose de 
continuo sin remordimiento y con alegría, y con 
aplausos el gran mandamiento del Señor: amarás á 
tu prdgimo como á ti mismo. Provienen igualmente 
la dureza con los pobres y miserables, el atrope-
llamiento de los derechos del pupilo y la viuda, 
pecados el uno y el otro que claman al cielo por ' 
venganza , la inhumanidad de los amos y señores 
con sus dependientes , el desafecto y la infidelidad 
de estos para con sus amos y señores , los chismes, 
las murmuraciones y turbulencias que hierven en 
ios pueblos , la insubordinación á las Autoridades 
públicas, ( las cuales como nos enseña la fé ( 4 1 ), son 
puestas por Dios para conservar el orden, la jus
ticia y la paz de los c iudadanos ) , los dolos y 
fraudes que reinan en los contratos , la injusticia 
execrable de las usuras , disculpadas con espe
ciosos pretextos de la avaricia, de este vicio que 
hace á los hombres hijos de maldición ( 4 2 ) , y 
provoca la ira de Dios y sus terribles castigos (43j¿ 

Pretextos malignos de la avaricia son también 
los que se han empleado en estos últimos tiempos 
contra la justísima ley (44) de pagar los diezmos. Para 
hacer! a odiosa ¿ cuántas invectivas no se han d i 
vulgado? ¿Y con cuanto aplauso y efecto no han sida 
rec ibidas? Se ha dicho y se ha creído por mu
chos , que la ley de los diezmos es dictada por la 
codicia de los eclasiásticos. Mas por ventura ¿era 
codicioso nuestro divino Salvador , cuando previno 

( 4 1 ) Sap. VI. 4. Rom. XIII. I. Petr. II. 13. ( 42 ) II. 
Pe.tr. II. 14. ( 43 ) Isai. LV1-I. 17. ( 4 4 ) Véase Sttarez á& 
Religione to. I. Lib. I. c. 9. 1 o. 11. Continr. de Tournel. 
to. 3. de prseceptis eccl. C. 6. art. I. Theophilus Rayaaud. 
Miscella Sacra to, XII. Mala é Bonis ecclae. lib. i , sect.. 
i . ^ C 9. P e Sacrilega Deeimariun subductione. 
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( 3<> ) 
á sus discípulos que comiesen y bebiesen á costs 
de las familias á quienes anunciasen el evangelio? 
La razón que les dio fué, porque quien trabaja en 
beneficio de las a lmas , tiene un justo derecho para 
recibir recompensa. Edentes , et bibentes ,qu¿s apud 
tilos sunt : dignus est enim operar tus mercede sua 
( 4 5 ) . ¿ Era codicioso San Pablo cuando inculcaba 
esta sentencia del Señor á los fieles de Corinto, y 
la confirmaba con muchas y poderosas razones? El 
que ara y el que tri l la, les decía entre otras cosas, 
esperan percibir el fruto de su trabajo. Si nosotros 
pues hemos sembrado entre vosotros bienes espiri
tua les , ¿ s e i ' a gran cosa que recojamos par te de 
vuestros bienes temporales? (46) San Juan Crisos-
tomo explica así estas palabras del Apóstol ( 4 7 ) : «Vo
s o t r o s recibís de los ministros de la Iglesia mas de lo 
«que les dais. Los labradores cogen de la misma 
«especie que siembran, pero nosotros recogemos 
«algunos bienes temporales , habiendo sembrado en 
w vuestras almas bienes espirituales, que son de un 
«orden incomparablemente superior/* A los que 
entonces murmuraban .de los ministros sagrados, 
como hoy se murmura , tachándoles la mala in
versión de los bieues eclsiásticos, respondía el Sto. 
Doc to r : ¿Qué maravilla es que hoy se hable de 
es to , cuando en los principios del cristianismo se 
murmuraba igualmente contra los santos Apostóles 
( 4 8 ) ? . . . . Y aun dado caso que tuvieseis sacerdotes 
malos y codiciosos, ¿la maldad de ellos excusará 
la vuestra ? Haced lo que os enseñaren y no lo 
malo que h ic ieren , dice Jesucristo ( 4 9 ) . Judas 
fué apóstol , pero sus sacrilegios y su avaricia 

( 4 5 ) Luc. X. 7. ( 4 6 ) I. Cor. IX. 11. ( 4 7 ) Homil. 
a i in 1. Ep. ad Cor. c. 9. tom. 4. fol. n o . y sig. edif. 
París. 1543. ( 4 8 ) Actor, c. VI. ( 4 9 ) Matth. XXIII. 3. 



jamás servirán de excusa á los que cayeren en se
mejantes delitos. Vivamos b ien , cumplamos cada 
cual con nuestros deberes y todo lo demás nada 
nos importa. Hasta aquí San Juan Crisostomo, 

Por otra parte los diezmos no sirven exclusiva
mente para el congruo y decente sustento de los 
ministros del Altísimo. Son además unas limosnas 
caritativas qne os manda dar la Iglesia para el socorro 
de los pobres, socorro efectivo y verdadero de 
que dan testimonio público los innumerables indi
gentes que son alimentados y vestidos con el au
xilio de los bienes decimales, de los que participan 
unos á título de estipendio ganado por sus ser
vicios en varios ministerios , y otros por vía de 
limosnas caritativas y gratuitas. Son unos subsidios 
que en gran parte cubren las necesidades del Real 
erario, á las cuales debéis acudir con vuestras fa
cultades , por obligación de la ley natural que os 
dicta contribuyáis á la conservación y esplendor de 
la patria , y de la ley divina que os manda dar 
al Cesar lo que es del Cesar y á Dios lo que es 
de Dios ( 50 ) . Son un deber que os impone la vir
tud de la religión, que os obliga á sostener el cul
to externo de Dios, en demostración de la reverencia 
interior que le profesáis, y en reconocimiento de 
los beneficios que le debéis no solo en cuanto al 
alma sino también en cuanto el cuerpo. Culto que 
se desempeña por medio de la fábrica de los tem
plos, de la preciosidad de los ornamentos y vasos 
sagrados, de la continua celebración del sacrificio del 
altar, de la augusta magestad de las santas cere
monias, del tributo de las divinas alabanzas ya pri
vadas ya públicas y solemnes, según el estado y 

( 50) Matth- XXII. 2 i . 



( 3* ) 
circunstancias de las iglesias y de sus ministros en 
común y en particular. 

Pagar pues los Diezmos, es contribuir al sustento 
de los ministros de Dios, al socorro de las nece
sidades de los pobres y del reino, al culto religioso 
del Señor. Pagarlos no con disgusto ni de por fuer
z a , sino con la alegría propia de un corazón ani
mado de la fé, esperanza, ca r idad , justicia y reli
gión, es, como dice el Apóstol ( 5 r ) , agradar á 
D i o s , grangearse su benevolencia, su amor y sus 
bendiciones , con las que se multiplicarán las se
menteras de vuestros campos y también las vir
tudes de vuestros corazones. HHarem enim datorem 
áiligit D¿us...et multiplicabit semen vestrurn, et 
augebit incrementa frugum justitice vestr¿e. Por el 
-contrario, no cumplir esta ley sagrada, es buscar
se muchos males temporales y espirituales. Y asi 
discurriendo sobre esta materia S. Cesario obispo 
de Arles decía ( 52 ) : Hermanos carísimos, pen
semos en ofrecer, ó mas b ien , en pagar y de
volver los diezmos á D ios , tributándole gracias 
por lo que nos ha dado. Habiéndose dignado de 
darlo todo se digna exigirnos solamente la déci
m a pa r t e , no para su utilidad sino para la nues
t r a : porque ha prometido la fertilidad y la abun
dancia , si se le pagan bien los diezmos ( 53 ) . 
Dios es el dueño de la tierra y de su plenitud, 
del orbe de la tierra y de todos los que habitan 
en ella, luego somos siervos del Señor y al mis
m o tiempo colonos suyos. ¿Como pues no reco
noceremos al poseedor? A v a r o , te pide Dios diez
mos y primicias, ¿ y reusas pagar? ¿Que harías sí 
tomara para si las nueve partes y te dejara la 

- { 5 1 > II. Cot. IX. 7, MR ( 5 2 ) to. f. operuw. S. Angl 
edit. Paris. 1683. Ser. 277. alias de tempore 219. . ( 5 . 3 ) 
Malach. III. 10. 11 . 12. Proverb. Hi. t e v 



décima* Pues asi lo egeoutó cuando no envío-agua 
á tus mieses y estas perecieron de sequía : cuando 
t u vendimia cayó á tierra herida del granizo , ó 
se secó con la escarcha. Dios -justísirnamente suele 
hacer que no coja sino la décima parte de lo que 
esperaba quien resiste á pagarle el diezmo. Ingrato 
y pérfido defraudador, yo te reconvengo con la 
voz divina. Paga la remuneración al Señor que en
vió la lluvia. Redimete ahora que vives, no sea 

rque asaltándote la muerte amarga, pierdas á un mis
m o tiempo la vida y los intereses que has defrau
dado. Los diezmos se exigen-como deuda-legítima, 
y quien no los quiere dar sepa que se apodera de 
lo ageno. Cualquiera pues que deseare ser premiado 

"por Dios ó conseguir el perdón de sus pecados, es 
Indispensable que pague los diezmos, y que de las 
nueve partes que toma para s i , procure dar limos
na. Hasta aquí S. Cesario. 

A ninguno de vosotros, amados diocesanos, pue
de ocultarse, que los pecados de que llevamos he
cha mención son bastante comunes y públicos. Cual
quiera de ellos, aunque sea Cometido por pocas per
sonas, basta para atraher sobre todas los castigos 
del cielo, como lo vemos repetidas veces en los 
libros santos. Ésta consideración unida à la expe
riencia de los males temporales que hemos pade
cido y aun padecemos, Como ya queda manifesta
do , bastaría para que todos y cada uno se resol
viesen á reformar su conducta. Pero urge todavía 

' inas la Consideración de los castigos espirituales y 
eternos que cada uno merece por sus propios pe
cados, ya sean públicos, ya ocultos, ya sean Contra 
muchos mandamientos, ya contra pocos ó contra 
uno solo. ¿Quien ignora que para salvarse es preci
so llenar toda justicia, cumplir toda la ley?£onocien~ 
do pues el olvido general que hay de estas ver
dades eternas, nos heñios^ visto precisados-por el 



( 3 4 ) 
amor que os tenemos en Jesucristo y por la obli
gación de nuestro cargo pastoral, á levantar nues
tra voz con vivos deseos de que haga en vosotros 
tan fuerte impresión como el sonido de una t rom
peta , manifestando al pueblo del Señor sus mal
dades y á la casa de Jacob sus pecados ( 54 ) ; á 
fin de que todos emprendan la debida enmienda, 
haciendo ñutos dignos de penitencia. Son muchos 
los que por no abrazar este partido saludable, reu-
saron aplkarse el año pasado á ganar el Jubileo,, 
y malograron ingratos las misericordias de nuestro 
buen padre Dios. Son, muchos también los que en
tonces las apreciaron, y se dispusieron para ganar 
el Jubileo con un corazón contrito y demás re 
quisitos que se les exigían; pero que después vol
vieron á sus malas obras y perdieron los riquísi-
simos tesoros que habían adquirido. Porque como 
dice el Señor ( $5 ) : " S i el justo se apartare de 
«su justicia y cometiere otra vez la iniquidad, ¿por 
«ventura vivirá? Todas las justicias, todas las bue-
« n a s obras qne tenia hechas, serán olvidadas, y 
«mor i rá desgraciadamente en su prevaricación y 
«en su pecado.« Espantosa sentencia, que debe
ría abismar en amargura inconsolable al pecador, 
sino fuera porque añade el mismo Dios: «Y cuan-
« d o el impío , el pecador, entrare otra vez en si 
«mismo y considerando su infeliz suerte se desvia-
t?re de todas sus iniquidades, tendrá verdadera vi-
« d a y no morirá. Convertios y haced penitencia 
« d e todas vuestras maldades, dice el Señor, y no 
«serán estas causa de vuestra perdición. Yo no quie-
« ro la muerte del pecador, convertios y vivireis.« ( 5 6 ) 

O ¡ que palabras tan dulces y consolatorias, 
amados míos en Jesucristo! Y que ocasión tan opor-

( 54 ) Jai. Wll ( 55 ) Ezech. XVIII. ( 56 ) Ezech. ibid. 



( 3 S ) 
tuna se os presenta en este tiempo para vuestra 
conversión y para la vida de vuestras almas! Por 
medio del santo Jubileo ( 57 ) , serán curados de 
las enferdades espirituales los que tuvieren un co
razón contrito, serán redimidos y puestos en liber
tad los que gimen bajo la esclavitud del demonio, 
serán consolados los que lloraren sus culpas, re
cibirán una coroaa de gloria en lugar de la ceniza 
de penitencia con que cubrieren sus cabezas, se lle
narán de júbi lo interior en vez de sus vestiduras 
modestas y de penitencia, se adornarán con un ropa-
ge de gloria en cambio de la aflicción loable de 
su espíritu. Dichosos vosotros si aprovecháis tan 
afortunada ocasión. Entonces el testimonio de sua
vidad y de paz que os darán vuestaas conciencias, 
es hará exclamar ( 5 S ) : «Yo me regocijaré con 
«sumo gozo en el Señor, y mi alma se llenará 
«de placer en mi Dios; pues él me ha revestido 
»del ropage de la salud, y me ha cubierto con el 
« manto de la justicia, como á esposo adornado con 
«guirnalda y como á esposa ataviada con sus joyas:" 

Apresuraos pues, ó vosotros todos los que te-
neis sed de justicia y de salud eterna ( 5 9 ) , acu
did al confesonario, á la mesa del altar, á los 

^templos del Señor, á las aguas medicinales de las 
gracias y privilegios que os ofrece el santo Jubi
leo. Acudid pobres, acudid ricos á comprar sin 
dinero y sin ninguna otra costa el vino de la san
gre del Redentor y la leche de sus dones sobe
ranos. Prestad oídos dóciles á las palabras del Señor, 
y vuestra alma hallará vida y él establecerá con 
vosotros una alianza sempiterna. Buscadle ahora que 
está cercano. Abandone el impio su camino y el 
inicuo sus designios, conviértase al Señor Dios nues-

( 57 ) Isai, LXI. ( 58 ) Isai. ibid. f. 10. ( 59 ) UAU LY, 
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tro, que se apiadará de él y es generosísimo en* 
perdonar: quoniam multus est ad ignoscendum ( 6o ). 
Por muchos que sean vuestros pecados, mayores 
son sus misericordias. Si le buscáis rectamente, no 
faltará á su palabra de colmaros de sus dones: sal
dréis con gozo del cautiverio del príncipe de tinie
blas, caminaréis en paz hacia la santa Jerusalen 
morada eterna de los bienaventurados, los montes 
y los collados resonarán á vuestra vista en cánti
cos de alabanza,, y los arboles todos del pais os. 
aplaudirán meciendo sus ramas ( 61 ) . 

Y vosotros Sacerdotes del Señor , venerables 
cooperadores de nuestro ministerio , vosotros que 
sois luz del mundo : esparcid en él los rayos de 
la sana doctrina con la que se auyenten las tinie~ 
bla-s mortales del error , de la ignorancia y d e l 
pecado. ¿ Sois también sal de la tierra ? Preservad 
á las almas de la corrupción de los vic ios , coa-
dimentándolas con el buen sabor de vuestros prur-
dentes consejos y santos egemplos. Sed constantes 
«n reprehender , rogar, exhortar con toda paciencia 
y doctrina: llenad vuestro ministerio de modo que 
no- haya entre vosotros uno siquiera merecedor de 
.aquella sentencia : y& pastoribus Israel... quod in~ 
firmtm fuit non consolidases , et quod a?groium non 
sanastis Se. ( 6 2 ). Sonad.la trompeta en Sion ( 6 3 ) , 
congregad á los pueblos , predicadles el santo J u 
b i l eo , instruidlos en las diligencias prescritas para 
ganarlo y sed vosotros los primeros en practicarlas, 
inspiradles amorosa confiaba en D i o s , que es be
nigno y misericordioso, y paciente y de mucha 
.clemencia , é inclinado á suspender los castigos que 
merecen nuestras culpas. Por la excelencia de vuestrp 

( 60 ) Isai. ibid. ir. 7. (61) ibid. ir. i a . ( 62 ) Ezech. 
,3LXX1V. ( 6 3 ) Joel Ii . 



estado -sois muy particularmente escogidos de Dios 
santos y amados suyos. Y por lo mismo debéis 
revestiros de entrañas de compasión, de benignidad, 
de humildad, de paciencia ( 6 4 ) , empleando el 
egercicio de estas virtudes en atraer á los peca
dores, en moverlos á contrición de sus culpas y 
en reconciliarlos con Dios por medio del Sacra^ 
mentó de la penitencia. Confiamos en el Señor que 
110 mantendréis ociosa la gracia ( 6 5 ) que para 
vuestro bien y el de los progimos se os confirió 
con el sagrado carácter ; alentándoos en el trabajo 
la dulce esperanza, de que el sacerdote que vela 
sobre sí y cuida de los demás, conseguirá su pro
pia salvación y la de ellos, y los que dirigen á 
muchos por las sendas de la justicia ,-resplandecerán 
en el cielo como estrellas por toda la eternidad (66);. 

Por úl t imo, amados diocesanos, el buen celo 
de los sacerdotes y la piedad del resto de los fieles 
harán que el santo Jubileo produzca abundantí
simos frutos. Con ellos el pecador será santificado, 
el justo se justificará mas , y Dios aplacado en su 
indignación contra nuestas culpas , no solamente nos 
perdonará las penas temporales que deberíamos sufrir 
en esta vida ó en el purgatorio, y por las tque se 
abre ahora en nuestro auxilio el tesoro de los 
méritos de Cristo y de sus Santos ; sino que también 
nos concederá propicio los cuatro importantísimos 
favores que le pedimos, y son : la exaltación de la 
jauta Madre- Iglesia , la extirpación de las here
jías, la concordia de los Principes católicos, ¿a salud 
$ tranquilidad del pueblo cristiano. 

Para que en todo os portéis con la debida exac
titud , restan ahora las instrucciones que prome-

( 6 4 ) ColotT. IY. u , (6-5) I. Timot. IV, 1$, (U\ 



temos en nuestro Edicto de hoy niÜni. 2. Y como 
ellas deben fundarse en el texto de la bula: Exul
ta bat Spiritus Nos ter, según se previene en el 
decreto publicado en el mismo nuestro Edicto; nos 
parece oportuno copiar aquí ante todas cosas las 
Cláusulas dispositivas de e l la , remitiéndonos en lo 
demás á su tenor íntegro que se halla en nuestra 
Citada pastoral de 25 de febrero del año pasado, 

CLÁUSULAS DISPOSITIVAS 
de la bula : Exultabat Spiritus Noster. 

Itaque Dèi misericordia , et Be at or um Petri et 
Pauli Apostolorum ejus auctoritate confisi, ex su¿ 
prema ìigandi, tit que solvendi, quam Nobis Domi
nus licet immer it is contulit', pote st ate, omnibus, et 
singulis utriusque sexus Christifidelibus in quaqumque 
mundi parte existentibus , et in Apostolices Sedis 
gratia et obedientia manentibus, etiam iis, qui for-
san elapso anno Romani venerunt, ibique seu alibi 
quavis rat ione hoc ipsum Jubilaeum a Nobis con
ce'ssum adepti sunt , vere poenitentibus et confessis 
et sacra Communì one refect is , qui intra sex menses 
a die publicntionìs pra?sentium in qualibet dicecesi 
facienda computandes , E celes i am ipsam Cathedra-
lem seu majorem, aliasque tres ejusdem civitatis aut 
loci, sive in illius suburbiis existentes , ab Ordi-
nariis locorum , vel eorum Vicariis, aliisve de ip-r 
serum mandato de sign andas semel saltern in die per 
quindeeim continuos , vel interpolatos dies sive natu
rales , sive etiam ecclesiasticos, nimirum a primis 
vesperis unius diei usque ad integrum ipsius subse-
quentis diei vespertinum crepusculum devote visi-
taverint, ibique pro Sanetee Matris Ecclesia exal-
tatione, h&resum extirpatione, Catholic$rum Princi-



pimi concordia, et Christ i ani populi salute ac tran? 
quìllìtate pias ad Deum preces effuderint, ut plenis' 
simam ejusdem anni Jubilai omnium peccatorum 
suorum indulgentìam , remissionem , et veniam semel 
jconsequantur, per inde ac si quatuor Urbis Basilicas 
seu Ecclesias pro consequendo Jubilaa hujusmodi a 
Nobis designatas statutis ad id diebus personaliter 
visitassent , et alia , qua ad hoc requirebantur, 
adiynpkvissent, misericorditer in Domino concedimus 
et impertimur. 

Navigantes vero , et iter agentes, ut, si post 
elapsos menses hujusmodi ad sua domicilia, seu alio 
ad certam stationem se receperint , suprascriptis 
per act is, et visitata totidem vicibus Ecclesia Cathe-
ßrali, vel majori , aut parochiali loci eorum do
micilii, seu stationis hujusmodi, eamdem indulgentìam 
eonsequi pQssint et valeant. Nec non pradictis lo-
corum Ordinariis', ut cum Monialibus, Oblatis , aliis-
que puellis, aut mulieribus, sive in monasteriorum 
clausura, sive in aliis religìosis aut piis domibus, 
et communitatibus vitam ducentibus, Anachoretis 
quoque et Er emit is , ac aliis quibuscumque tam lai-
ci s, quam ecclesiasticis per soni s s acular i bus , vel 
regularibus in carcere, aut captivitate existentibus, 
vel aliqua corporis infirmitate, seu alio quocumque 
impedimento detent is, quominus, supraexpressas visi-
tationes exequi possint, super prascriptis hujusmo
di visitationibus tantummodo ; cum pueris autem, 
qui nondum ad primam Communionem admis si sìnt, 
etiam super Communione hujusmodi dispensare , ac 
Ulis omnibus, et singulis sive per se ipsos, sive 
per eorum, earumque regulares Pralatos aut supe
riores , vel per prudentes Confess arios alia pie tat is, 
charitatis aut religionis opera in locum visitatio-
num hujusmodi seu respective in Jocum sacramenta-
lis Communionispr adicta? ab ipsis adimplenda pras-
HTÌbere\ at que etiam Capitulis et Congregai ioni bus 
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Tarn s^cuìarium, quam regular-tum, sodalìtatibus, 
fraternitatibus, unìver sitati bivs , J£# collegiis qui-
buscumque É ce lesi as hujusmodi processionaliter vi
sitantHìixs , e as dem visit attorìe s ad 'minorem nume-
y mn pro suo prudenti arbitrio reducer e possint ac 
"-oaleani , earumdem tenóre prcesentìum concedimus pa
ri ter et indulgemus. 

Ir.super iisdem Monialibm, earumque novìtiìs, 
ut sìbi hd hunc effeCtum Confessarium quemeum-
que ad excipiendas Monialìum confessiones ab ac-
t'tali Ordinario loci, in quo earurrì monasteriasunt 
Konstitut a, approdatimi'; ceteris aulem omnibus et 
singulis atri usque sex us Christ ifidelibus tarn laic is 
quam eccleslasticis satcularibus, et cujusvis ordi
nisi congregationis, et ins tit ut i etiam specialiter 

lnominandi regularibas licentiam concedimus et fa-
cult atem , ut sibi ai eumdem ejfectimi eligere passini 
quemcumque Presbytefum Confessarium tarn sa7Cala
re m, quam cujusvis etiam diversi ordinis, et i s 
tituti regulärem ab actualibus pariter Or dinar lis, 
'in quorum civitatibus, dicecesibns , et territoriìs con
fessione s hujusmodi excipiendli 'erttnt -, ad persona-
rum Scecularium confessìones audìendas approbatum, 
qui intra dictum semestris spat turn ill as , et illos, qui 
scilicet paasens Jubilaeum cons equi sincereet serio 
sìatueririt, at que ex hoc animo ipsüm ìucrandi^ et 
reliqua opera ad id lucrandum necessaria adimplendì 
ad confessionem apud ipsos pèrageadam accedant, 
haù vice, et in foro Conscientia? dtimtaxat ab ex-
coifimunicatiorììs, suspensionisi et aliìs Ècclesiastì-
cis Sententiis, et censurìs a jure vel ab homìne quà-
vìs de causa latis Sen ìnflictìs, etiam Ùrdinarits 
locorum et Nobis ' sea Sedi Apostolica?, etiam in 
casìbus cuicumqueac Summo Pontifici, et Sedi 
Apostolica?, speciali licet forma reservatis, et qui 
alias in concessione quantumvis ampia non intèlli-

'gerèrìtar- concessiV nec non ufióknibus- pece at is"ì 



^txcessibus :quäntimcümque • gravions et enormihus, 
etiam tisdem Ordinariis, ac Nobis et Sedi Apos
tolic ce , ut prefer tut, 'reservat i s , injuhcta ipsis pœ-
nitentia salutari, aliisqüe de jure injungendis ab-

"solvere ; nec non vota quecumque: etiam jurat a ac 
Sedi Apostolioœ reservata i^castitatìs, religionis, et 
obligationis, que a tertio accept ata fuerint, seu 
in quibus âgatur de prejudicio tertii semper ex» 
ceptis, nec non pœnalibus, qua? preservativa a pec-

.cato nuncupantur, nisi commutât io futura judiestur 
"ejusmodi, ut non minus a peccato committendo fe-
fraenet, quam prior voti materia ) in alia pia et 
^salutarla opera commutare, et cum pcenîtentibus ku-
jusmodi in sacris ordinibus constitutis ètiam regu
lar ibus super occulta irregularitate ad exercitìum eo-
rumdem ordinum, et ad super iórum assecutiórìem ob 
censurarùm violatiònem dumtaxat contracta dispensare 
possint et valeant, eadem ductoritate, et Apostolices . 
benignitatis amplitudine concedimus et indul'gemus. 

Non intendi mus autem per pr aesente s super ali-
qua alia irreguiafitate vel publica vel occulta, sen 
defectu aut nota, aliave incapacitate , aut inhabili-
litate quoquomodo contract is dispensare, vel aliquam 
facultatem trikuere super pr omissis dispensandi, seu 
habilitandi , et in pristinum statum resiituendi 
ètiam in forò conscientiaè ; ncque ' ètiam dero
gare Constitutioni cum opportunis declarationi-
bus edit02 a fel. record. Benedicto Xllf. Predeces-

"sore nòstrii incipien. — Sacramentum pœnitentide — sub 
"datum Kalendïs jfuHii Anno Incarnat ioni s Domi-
fiicae ì '74r. Pontificatus sui anno primo. Ñeque de-
mum easdem- presentes its qui à Nobis et Apos
tolica Sede , vel ab ali quo Prelato, seu Judice eccle
siastico nomìnatim e x communie at i, suspensi, ínter-
dicti, seù tilias in sent enti as et censuras incidis-

•se '-dettatati, vef publice denunciati fuerint, nisi 
lîhtYa tempús dictofûfo sex iftènsïUm scttisfevètïnt, et 



eum partìbus, ubi opus fuerit, concordaverint ulh 
modo suffragavi posse, aut debere. 

Caterum siqui post inchoatum hujus Juhilei con-
sequendi animo prascriptorum operum implementum 
morte prœventi praefinitum visitationum numerum 
compiere nequiverint, Nos pia?, prçmptaeque ilio-
rum voluntati benigne favere cupientes, eosdem vere 
pœnitentes, et confessas, ac sacra Communion? re
fe et o s pr adicta indulgent ia et remissionis partici
pes per inde fieri volumus, ac si pr adietas Eccle^ 
sia s diebus prascriptis reipsa visitassent. Si qui 
autem post obtenías vigore prcesentium absolutlones 
a censuri s , aut votorum commutât iones , sen dis-
pensationes pradictas, serium illud ac sincerum ad 
id alias requisitttm propositum ejusdem Jubilad lü-
crandi, ac proinde reliqua ad id lucrandum neces
saria opera adimplendi mutavermi , licet propter 
idipsum a peccati reatu immunes censeri vix pos
sint ; nihilominus hujusmodi absolutiones, commuta-
tiones, et dispensât ione s ab ipsis eum pr adicta dis-
positione obtentas in suo vigore persìstere decer" 
ni mus ac declaramus. 

Instrucciones 
para la inteligencia y practica de las clausulas 

precedentes. 

•Olemos dicho ya que con fecha 25 de febrero 
del año próximo pasado dimos á luz un Edicto y 
una Instrucción pastoral, con las doctrinas y de
terminaciones que nos parecieron conducentes para 
ia inteligencia y práctica de lo dispuesto en la 
bula: Exultabat, sin cuyo cumplimiento no pedia 
lograrse el santo Jubileo. No obstante fueron tantas 
y tan varias las consultas que se nos hicieron y á 
que respondimos durante aquellos seis meses, fueren. 



t 43 ) ,... 
fió pocas sobre pimíos tan obvios y d a r o s , deci
didos de antemano eri la bula , en el edicto y 
en la pastoral: que hemos experimentado ser nece
sario hablar con cierta extensión que toque en ni
miedad ; haciéndonos cargo de que la piedad misma 
del vulgo influye en que hasta los poco instruidos 
disputen sobre la materia, ocasionándose entre mu
chos dudas perjudiciales á los frutos del Jubileo. Nos 
explicaremos pues de modo que se allanen todis 
las dificultades antiguas, y se eviten las que pueden 
suscitarse de nuevo , en cuanto alcanzamos á pre
verlas, porque no es dable ocurrir á todas las posibles, 

§. i . 
De la aplicación de la bula: Exuítabat al Jubile® 

de este año de 1827. 

Aunque la enunciada bula se expidió solamente 
para el año de 1 8 2 6 , después ha determinado S. 
Santidad que sirva para el de 1827, como consta 
del decreto de la ¿agreda Congregación publicado 
en nuestro Edicto de hoy, que se halla ai princi
pio de esta nuestra instrucción pastoral. 

í 1. 
De las justas causas con que el actual Jubileo ha 

sido concedido por S. Santidad, y aceptado y 
publicado en esta diócesi. 

SÍ es cierto que los sumos Pontífices no pueden 
conceder indulgencias sin justa causa ; también lo 
es , que á los subditos no corresponde juzgar si tal 
causa es justa ó injusta \ antes bien deben creer 
sencillamente que es justa. Así se expresaba Benedicto 
XIV cuando siendo arzobispo de Bolonia publicó 
en su dice.si por medio de una instrucción pastoral 
(que es la LIII ) cierta indulgencia plenaria en forma 



de Jubi leo, - concedida por el sumo Pontífice.. A con
tinuación de las referidas palabras anadia: « L o qué 
« á nosotros toca es ,. dar sumas gracias á Dios por 
«que alcanzamos unos tiempos en que el celes-
«t ial tesoro de las indulgencias se nos franquea 
«frecuente y generosisimamente. Nos toca también 
« poner todo cuidado en colmarnos de estas riquezas 
«espirituales, practicando con esmero y fruto las 
«obras prescritas: porque si las hiciéremos sin 
«exact i tud, en vano buscaremos el tesoro de la 
«indulgencia." 

Sin embargo , porque para avivar el fervor erj 
las diligencias ordenadas al logro del Jubi leo, sirve 
mucho el conocimiento de las causas porque es con
ced ido , decimos: que se llama causa de las indul
gencias el fin que mueve é impele al sumo Pon
tífice para concederlas: que no se reputa por sufi
ciente la llamada intrínseca o próxima, y es la utilidad 
privada del sugetoque las gana; y que por lo menos 
para las indulgencias públicas y generales se re
quiere además de la dicha causa intrínseca , otra 
exter ior , pía , pública y general. Esta es la opi
nión mas común y mas probable. Véase S. Bue
naventura in 4. dist. 20. part. a art. i, q. 4. 
Suarez Tom. 4. in 3. p. Q. Th. disp. 54. sect. r. 
JMastrio. theol. mor. disp, 22. q. 3. ar. 1. n. 37. 
Collet, Continuación de Tournely to. 6 part. 2. 
Append. 3. cap. 5. ar* 1. Belarmino Lib. 1. de 
indul. c. 12. Liberio de jesús de Purgatorio part. 
5. controvers. 13 $ 14. Estos mismos autores y 
con mas extensión los dos últimos, proponen mu
chos egemplos prácticos de causas justas los cuales 

,podrán aplicarse fácil y ventajosamente á nuestro 
caso. Pero basta por ahora la regla general que 
todos establecen, y es: que entonces se da causa 
jus ta , p ia , pública y general , cuando meditadas 
prudentemente por el Pontífice todas las circunstaa-
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cías juzga que concediendo la indulgencia ó-jubileo, 
resultará mayor honra para Dios y mayor utilidad 
para la Iglesia, que la que resultaría de ..negar la 
indulgencia y obligar á los pecadores á cumplirlas 
penitencias que en rigor de justicia merecen sus 
culpas. "¿ Y quien podrá dudar que esta regla viene 
adecuadamente al Jubileo; actual ? Véase nuestra ci
tada pastoral del año pasado en sus notas 3. a y 4.* 
En ellas se explica cuanto es el honor que se tri
buta á Dios con las obras prescritas para ganar el 
Jubileo, cuanta la ventaja con que se promueve el 
mejor estado y la exaltación de la santa Madre 
Iglesia, cuanto el aprovechamiento espiritual de 
los fieles, y cuanta la imposibilidad moral de sa
tisfacer á . Dios en esta vida por las penas de nues
tros pecados i si nos falta el auxilio del Jubileo. 
Á él tiene Dios vinculadas gracias muy particula
res y extraordinarias: como lo testifican las bu
las antiguas y modernas en que ha sido conce
d ido , y como lo acabamos de experimentar el 
año pasado en esta diócesi. 

Que en ella hay ahora justa causa y necesidad 
razonable para que sea repetido, es indudable. Porque, 
según los citados autores , las mismas causas que 
son eficientes para la concesión de la, indulgencia 
ó Jubileo respecto de toda la Iglesia, lo son tam
bién con respecto á una diócesi q provincia par
ticular, si en ella se verifican; aunque no se ve
rifiquen respecto de todo el reyno p de toda la 
Iglesia. No es preciso que tengan necesidad todos 
y cada uno de los individuos 4e la diócesi. E t̂a e? 
un cuerpo moral ó místico, el cual tiene necesi
dad de remedio cuando la tienen muchos ó el ma
yor número de sus miembros ó individuos, aun^ 
que algunos estén perfectamente sanos. La curación, 
¿fe los miembros enfermos es moralmente hablando 
la curación, el reposo y la 4 e g r i a de todos lo? 
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otros miembros y de todo el cuerpo. Pues como 
dice el Aposto! á los fíeles de Corinto ( ep. i . c. 1 2 ) : 
« Nosotros somos muchos miembros y un solo cuer-
« p o . No puede el ojo decir á la mano: no nece-
«si to de tu auxilio; ni la cabeza á los pies: no me 
«sois necesarios. Si padece un m i e m b r o , todos se 
«resienten, y si es honrado, todos participan de su 
«honor y de su gozo." Ademas ¿quien será tan jus
to que no pueda justificarse mas con las diligencias 
del jubileo y con sus gracias particulares? quien 
tan inocente ó penitente que no necesite de la in
dulgencia que le ofrece e l Jubileo? Por otra par
te ¿ que motivos hay para presumir que en esta 
diócesi será Dios este año igualmente glorificado y 
las almas de los fieles igualmente aprovechadas aun
que no haya Jubileo? De aqui no se sigue que todos 
los aSos debiera celebrarse. En tal caso vendría á 
ser una gracia común y por lo tanto menos esti
mada y fructuosa. Tal es la miseria de la condi
ción humana. Pero después de haber pasado cin
cuenta años en que no ha sido concedida esta gra
cia ¿con que razón podrá estrañarse que la tenga
mos dos años seguidos? En fin S. Santidad comete 
tanto el conocimiento de la necesidad y justas causas del 
Jubileo , como su prorogacion y concesión al jui
cio y arbitrio razonable no de las ovejas sino de 
los pastores , como consta del decre to : arbitrio 
Ordiñarioruvn coñeedatur: y según nuestro juicio des
pués de serias y detenidas reflexiones, el Jubileo es 
necesario en esta diósesi por muchos títulos y entre 
e l los : fj" para que se renueven los frutos copio
sísimos que en orden á la gloria de Dios y bien 
de las almas produjo el año pasado, según queda 
ya referido ( pág. 7 ) : lo 2. 0 para que lo ganen los 
que el año pasado lo malograron ( p á g . 1 2 ) : ló 
3/ para que reparen las pérdidas espirituales qué 
4esde entonces km padecido muchos de ios que 
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se aprovecharon de este beneficio (pág. 1 3 ) : lo 
4. 0 para inclinar la misericordia de Dios á fin de 
que na continué castigándonos con azotes tempo-
rales* ( pág. 16): lo 5. 0 para evitar los pecados y 
escándalos que en perjuicio de las almas y en des
honra del cristianísimo abundan en la diócesi (pág. 26) 
lo 6,° para conseguir con las oraciones y demás 
prácticas piadosas del Jubileo los cuatro importan
tísimos fines que expresa S. Santidad ( pág. 37 ). 

Aqui se ven reunidas no una sino muchas cau-» 
sas, á cual mas suficiente y poderosa para cons
t i tuir verdadera necesidad de que se celebre el Ju
bileo en esta diócesi. Esta necesidad es uno de los 
tres casos expresos en el referido decreto. Casos 
diferentes entre si como aparece por sus mismos 
términos, porque el i.° e s , sino se tuvo el Jubi
leo el año pasado: el 2. 0 si se tuvo pero no por 
seis meses íntegros, el 3 . 0 si lo pidiere otra cual
quiera necesidad. Casos que no deben concurrir 
juntos en cada diócesi; porque ademas de que el 
i.° y el 2. 0 son incompatibles, todos ellos están 
separados en el decreto con la dicción vel, la 
cual según los jurisconsultos no se usa en el de
recho sino para significar cosas distintas entre si. 
garbosa de Bictionibus , dkt. 415. El caso 3." que 
es eí que corresponde á esta diócesi, trae ademas 
la dicción alia ( vel alia quelibet neeessitas ) ; con 
la que se expresa mas eficazmente una total di
ferencia de los casos i.° y Esta necesidad se 
enuncia indeterminadamente, y ademas está modi
ficada con la dicción qu&libet, que es universal, 
abraza todas las necesidades, no admite restricción, 
es juntamente distributiva insolidum, de modo que 
dá tanto valor á una sola causa ó necesidad como 
á muchas juntas , según lo prueba menudamente 
Barbosa dicu 320. Habiendo pues en esta diócesi 
©o una sola necesidad, la cual sería bastante., sino 
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fniicîias como queda demostrado , es indudable que 
todos y cadà uno de los fieles pueden ganar el Jubi
leo, aunque lo hayan ganado el año anterior, asi 
como en el mismo año anterior pudieron lograrlo aque
llos que en el de 1825 fueron á Roma, ó por otro 
cualquier título se aprovecharon de aquel primi
tivo Jubileo, como expresamente se dice en la bula: 
Exultabat. El decreto presente permite la conce
sión del Jubileo en toda la diócesi, no expresa 
restricción alguna de lugares ni de personas, y debe 
por lo tanto entenderse con toda generalidad : por 
que según la regla 80/ del derecho ( in 67' ) no es 
dudable que en él todo se contiene la parte, y según 
el axioma de los jurisconsultos: donde la ley no 
distingue ni nosotros debemos distinguir. Todo esto 
es c lar ís imo, pero aun dado y no concedido que 
admitiese alguna d u d a , debería hacerse la inter
pretación con toda la benignidad y amplitud po
sible , por ser materia favorable, conforme á la re
gla 15 del derecho ( in 6 . ° ) : los favores deben 
"ampliarse. Veáse su explicación por Schnorremberg, 
y por Rei fe is tue l . 

De la obligación de sugetdrse ton exactitud à 
las cláusulas de la bula : ExUltabat. 

En la nota i . a de nuestra pastoral del año an
ter ior , previendo los er rores , en que podia caer 
cualquiera que se dirigiese por otras bulas diferen
tes de la del d i a , y por los autores que han es
crito de esta materia , advertimos qué desde el tiem
po dé Benedicto XIV fon de otra forma las clausu
las de la extension deí Jubileo,á las cuates es pre
ciso sugetarse. tílcídios remisión á la Encíclica del 
inisiïio Benedicto : Célébrâtionem mttpñí Jubilei, que 
% s i * cbtó í tuc ion 5ÜtVni del tmíío %° de' sti bula1-
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rio. En ella refiere este Pontífice el uso y la dis
ciplina que usaron sus predecesores, concediendo 
que pasado el Año Santo se pudiese lograr el Jubi
leo en otras partes fuera de Roma: y en el §. 8* 
previene, que en su coustitucion: Benedictus Deus, 
por la que extendió el Jubileo á todo el orbe ca
tólico para el año de 1 7 5 1 , se propuso con cuida
do guardar en orden á las obras impuestas y á las 
facultades de los confesores la mayor semejanza po
sible con lo que habla dispuesto en la bula del Ju
bileo celebrado en Roma el año anterior de '1750. 
La citada bula: Benedictas Deus está en el mismo 
tomo del bularlo n. XXVIT, y eo Ferraris V. Jubilaeum 
art. i.° n. 48.Este autor al fin del art, 3. trae la bula de 
Pió VI cpie empieza : Summa Dei in nos, en la que ex
tendió á todo ei orbe católico para el año de 1776 el Ju
bileo del Año Santo de 1775. Ambas usan en la 
parte dispositiva de unas mismas clausulas, las cuales 
se reproducen en la bula presente con pequeñas variacio
nes. De suerte que hay solas tres bulas semejantes hasta 
hoy. Por lo tanto los autores que escribieron del Jubi
leo antes del año de 1 7 5 1 , no bastan para resol
ver los casos particulares que en ellas se contienen. 
Ademas los escritores modernos abrazan en sus tra
tados explicaciones de clausulas pertenecientes no solo 
ál presente Jubileo, sino también á Sos que se celebran 
exclusivamente en Roma en los Años Santos, y á 
los llamados extraordinarios, cuyas condiciones son 
muy diversas de las que se prescriben para los 
otros. Los que leyeren sin discernir entre bulas y bulas, 
éntre : doctrinas y doctrinas, precisamente han de caer 
en muchos yerros, con notable perjuicio de la prac
tica segura é indispensable para ganar el Jubileo. 

Porque como sabiamente dice Pedro Collet en 
su Continuación de Tournely To. 6 part. 2. App. 
3. de Jubilaeo c. 4. n. 1. «Acerca de los fayo-
* res del Jubileo deben ponderarse atentamente las 

G 
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«palabras del diploma ó indulto; pues en punto 
« d e indulgencias vale este axioma trillado: Quod 
» non est in bulla, non potest es se in praxi. Lo 
« que no está en la bula no puede ponerse en prác-
«tica. Y asi de que ésta ó aquella gracia haya 
«sido concedida en tal Jubileo, se inferiría mal 
«que debe suponerse concedida en el Jubileo pré
nsente." En materia de indulgencias dice Suarez ta. 
4. in 3. p. D. Th. disp. 52 sect. 1 n. 5. no va
len cavilaciones, congeturas, ni presunciones sobre 
la mente é intención del prelado que las concede, 
porque solo sirve lo que se contiene expresamente en las 
palabras formales del indulto. Y es tan indispen
sable sugetarse á su tenor literal, que quien no 
cumple la condición que en él se pide, no logra 
la indulgencia. 

Repite esta doctrina en la sect. 5. a n. 1. dicien
do : « E s regla general que siempre que la indul-
«gencia se concede bajo de tal forma, que requiera 
«la egecucion de alguna obra determinada, nadie 
«logra la indulgencia como no cumpla la tai 
«obra. Lo cual es tan verdadero, que aunque por 
«impotencia, ó por olvido natural, ó por cual-
« quiera otra causa por involuntaria que sea se omi-
«ta la obra impuesta, la indulgencia queda sin 
«efecto, á no ser que en la misma concesión se 
«declare la tal excepción, y que bajo de otra 
«forma ó condición se conceda á las personas im-
«pedidas el mismo efecto de la indulgencia. Esta 
«es la doctrina común. Y la razón es , porque 
«la indulgencia nóvale mas de loque suena: por 
«que solamente produce efecto según la voluntad 
«del concedente manifestada con términos expre-
«sos en las palabras ó forma del indulto: y por 
«cuanto esta concesión por virtud de la forma es 
«condicionada, no produce efecto, sino se cum-
v pie la condición." Lo mismo dicen los Salrnan-



ticenses en el Apéndice del curso mora!, tract. 6. 
de Bulla Cruciatae c. i. n. 68. citando al Doctor 
Angélico y otros muchos graves autores. 

Es necesario pues tener presentes las clausulas 
de la bula de que ahora se trata , para conocer 
bien sus condiciones, y no arriesgar las gracias 
y los privilegios del Jubileo. 

$. 4-
De la puntualidad con que deben cumplirse tas 

obras prescritas en la bula para ganar el Jubileo. 

Esto se infiere de la doctrina anterior: y por 
lo tanto deben cumplirse todas las circunstancias 
en cuanto al lugar, en cuanto al tiempo, en cuan
to á las obras exteriores é interiores , en suma to
do debe hacerse puntualmente conforme á lo que 
pide en términos expresos el sumo Pontífice. Asi 
Pedro, Marchant Specuhm totius hominis christia-
ni tom. 3. tract. 5. tít. í. q. 7. n. 3. Y da la 
misma razón ya apuntada, perqué las obras impues
tas son condición sin la cual no vale la indulgen
cia ó jubileo. De aqui se sigue, que no gana el 
Jubileo el que por ignorancia, por enfermedad, ó 
por cualquiera imposibilidad deja de cumplir al
guna de las obras impuestas. Beíarmino de indulge 
L. 1. c. 13. q. 4. Collet Cont. Toum. To. 6. p. 2. 
Append. 3. c. 6. n. 39. y c. 7. n. 15. Amort. TheoL 
Ecclectic. to. 3. disp. 7. q. 33. 

*• Ve las ohras prescritas en la bula por punto general, 
como condiciones sin las que no se gana el Jubileo. 

Se hallan expresas en el §. Itaqúe, y son las 
siguientes. i . a verdadero arrepentimiento de los pe
cados: 2. a confesión sacramental hecha con las de-



( s . » ) 
bidas disposiciones: 3. comunión también sacra* 
mental que no sea sacrilega ó en pecado mortal: 
4. a visita de 4 iglesias, que han de ser una, la 
catedral ó mayor de cada diócesi, y las otras 
tres, las que en la misma ciudad, ó lugar ó sus 
arrabales donde está la catedral ó mayor de la 
diócesi, fueren señaladas por los Ordinarios de los 
lugares ó por sus comisionados: 5. a la visita de
vota de las dichas cuatro iglesias dentro de un 
dia ya sea natural desde las doce de la noche hasta las 
doce de la noche inmediata siguiente; ó ya sea 
dia eclesiástico contado desde la hora de prime
ras vísperas de un dia hasta el anochecer del dia 
inmediato siguiente. Estas cuatro visitas se han de 
hacer en quince, dias diferentes continuos ó inter
polados, naturales ó eclesiásticos; y no basta ha
cer en un dia dos visitas y en otro dia otras dos, 
sino que han de ser todas cuatro dentro de un 
dia natural ó eclesiástico al arbitrio y elección de 
cada uno. No hay inconveniente en duplicar por 
devoción las cuatro visitas en un mismo dia; pero 
no por esto se abrevia el término señalado por la 
bula que es de quince dias distintos, y no gána
l a el Jubileo el que en ocho dias, por egemplo, 
hiciese quince veces las cuatro visitas: la 6. a y últi
ma condición es la oración piadosa en cada una de 
las cuatro iglesias, la cual debe ser por la exalta-
€ion de la Santa Madre iglesia, por la extirpación 
de las heregíaspor la concordia entre los Principes 
católicos y por la salud y tranquilidad del pueblo 
cristiano. Es lo mas seguro y laudable hacer ora
ción expresa y determinadamente por estos cuatro 
fines; pero no es absolutamente necesario, y basta
ra especialmente para ios rudos, hacer esta oración 
con intención general de pedir por los fines y por 
la intención del sumo Pontífice. Con esta intención 
te han de rezar cinco Padrenuestros y Avemarias, 
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lo cual es suficiente para cumplir con la condi
ción de de la bula que indeterminadamente exige 
visitas devotas de las cuatro iglesias y oraciones 
piadosas en las mismas iglesias. Todas estas condi
ciones están especificadas con claridad en nuestro 
Edicto del año pasado, y explicadas en la Pasto
ral del mismo año con las doctrinas seguras de los 
autores clásicos y en particular con las resoluciones 
de Benedicto XIV. 

Pero durante los seis meses recibimos varias 
súplicas de nuestros diocesanos, solicitando señalá
semos en cada pueblo de los mayores cuatro igle
sias, al modo que lo estaban en la capital: y aun 
no faltó quien alegase el texto de la bula y la cos
tumbre antigua, en lo cual hubo equivocación. Por 
que nuestro predecesor el Illmo. Señor D.Felipe de 
los Tueros en su edicto de 27 de febrero de 1751 
110 señaló para las ciudades y pueblos fuera de 
Granada mas que una sola iglesia. Este edicto se 
formó sobre la bula: Benedictas Deus de Benedicto 
XIV citada arriba § 3. la cual en su §• Itaque 
es conforme á la presente. Desde el tiempo del Se
ñor Tueros hasta ahora se ha tenido solamente el 
Jubileo el año de 1776. Y asi no puede alegarse 
costumbre, pues para ella se requiere repetición 
de actos. Fuera de que en orden á indulgencias 
no sirve costumbre ni buena fé , ni otra co
sa mas que la voluntad del concedente manifestada 
en los términos y condiciones de su indulto, se
gún los §§. 3. y 4. 

La bula en el §. Itaqae habla por regla general 
de cuatro iglesias: la una es señalada por el Pon
tífice y las tres lo han de ser por los Ordinarios 
© sus comisionados, con tal que estén sitas dentro 
ó en los arrabales de la misma ciudad ó lugar don
de está la primera. A'liasque tres ejusdem civitatis 
mt hci, siye in illíus suburbiis. Importa sobrema-
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hera conocer la localidad de la primera iglesia, pof 
que de aqtii pende el conocimiento fijo de la loca
lidad de las otras tres. La primera es única y ex-" 
elusivamente la que existe en la ciudad , villa ó lu-: 
gar capital de la diócesi: Ecclesiam ipsam. Las bu
las semejantes de Benedicto XIV y de Pió VI cita
das arriba §. 3. en su §. Itaqué dicen: Ecclesidm ipsius. 
El contexto es: qui intra sex menses á die publi-> 
cationis prdesentium in qualibet dicecesi faciéndaé 
computandos Ecclesiam ipsius catkódralem seu ma-
jorem:::: visitaverint.El Señor Tueros en su men
cionado edicto tradujo: Id iglesia catedral é mayor 
de cada diócesi. 

No cabe otra inteligencia, porque el pronombre 
ipse es una dicción relativa que se refiere al an-* 
tecedente, y vale tanto como repetirlo: ^restringe 
el sentido mas que las otras dicciones relativas, y 
es exclusiva de toda otra Cosa que no sea su mis* 
mo idéntico antecedente. Todo esto sé prueba con urí 
gran número de autores clásicos en Barbosa dicú 
177 . Ahora bien, ¿ cual es él antecedente de ipsiust 
ISo otro que la palabra inmediata anterior dioecesi. 
De consiguiente: Ecclesiam ipsius vale tanto como: 
Ecclesiam eujuslibet dioscesis. La bula presente en 
lugar de ipsius dice ipstim, y el sentido es el mis¿ 
mo aunque la construcción es diversa, por una 
especie de helenismo, que se comete concertando 
el pronombre demostrativo no con e l antecedente 
tácito eujuslibet dixeesis á quien hace relación , si
no con el consiguiente Ecclesidm. De esto hay mu
chos egemplos en los buenos latinos, como observa 
Perizonio nota 8. al cdp. 11 del libro 4 de la Minerva 
del Brócense. Si asi no se entiende sera preciso cor
regir la bula borrando el ipsam, como un relativo 
supérfluo sin antecedente; pues no habiendo antes 
nombrado ninguna iglesia, carece de significado la 
palabra ipsaitp. Barbosa Axioma 222, prueba que 
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en toda ley o rescripto deben entenderse las pa
labras según su propia significación y de modo que 
ni una palabra mínima dege de tener significado 
y efecto. Ni aun una sílaba puede reputarse por super-
flua y sin sentido ni efecto en las leyes, rescriptos, 
decretos, ó privilegios como lo prueban Tomás Sán
chez de Matrim. Lib. 3. disp. 26. n. 6. y Reiffenst. 
Jus can. in Procemio n. 113. y sig. 
: Esta iglesia pues singular y única de cada dió
cesi se expresa con dos denominaciones disyuntivas: 
Catedral, ó Mayor; por que la bula se dirige á 
los Ordinarios de todas las diócesis, entre las cua
les hay muchas cuya iglesia matriz ó principal no 
es catedral. Tales son la de la ciudad de Alcalá 
la Real, la de la villa de Olivares en el reino de 
Sevilla, la de la villa de Lerma en Castilla la vieja, 
y otras muchas de España y de reinos estrangeros 
referidas por Pyrrho Corrado Praxis Dispens. 
\4post. L. 7. c. 4. n. 61 . y por Vicente de Justis 
de Dispens. Matr. Libr. 1. c. 5. n. 46. La iglesia 
principal ó matriz de cada una de estas abadías 
o prioratos, cuyos prelados son Ordinarios con ju
risdicción veré nullius, es la que se designa en la 
bula con la denominación de iglesia mayor, y así 
comprende según su intento i todas las iglesias ma
trices dti orbe católico sean catedrales, ó no lo 
sean. De lo contrario no hubiera dicho la bula 
ecelesiam ipsam ( ó ipsius); esto es, una sola y es
ta la de cada diócesi. 

De lo que deben hacer los que por algún impe
dimento no pueden visitar las cuatro iglesias de 
la capital. 

Después de establecida la regla general, procer 
t e S.. Santidad 4 las excepcioues en el §. Navi-
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gantes. Habla primero de los navegantes y cami
nantes y les prescribe lo que se contiene en nues
tro Edicto del año pasado n. 12. A lo que aña-!-
dimos que sino visitan una de las iglesias alíi nom
bradas, aunque visiten otra cualquiera, no ganan 
la indulgencia, porque faltan ai requisito del lugar 
determinad® que se les señala. Asi lo ha declarado' 
repetidas veces la S. Congregación de Indulgen
cias en casos iguales que pueden verse en Amort 
al fin de su Historia de las Indulgencias q. 13. con 
sus remisiones. 

Trata después S. Santidad de varias clases de 
personas que sé expresan también en nuestro men
cionado Edicto n. 1 3 , 14 y 15 , y en nuestra Pas
toral del mismo año nota 13. Sobre las tales perso
nas y en general sobre todos ios que tuvieren algún 
impedimento para hacer las visitas de las cuat ro 
iglesias de la capital {súpra empresas visitationes ) , 
determina no que visiten iglesias en otra par te ; sino 
que en lugar de las visitas de las dichas cuatro igle
sias ( in locum visitationum hujusmodi ) , hagan otras 
obras de piedod, de caridad ó religión, las que han de 
señalar los Ordinaiios ó por si mismos, ó por me
dio de los prelados regulares de las personas religio
sas , ó de los superiores de las personas que viven 
en comunidad sin votos religiosos como los hermi-
t añós ; beatas &c. ó por medio de prudentes con
fesores» 

Con arreglo á esto extendimos el n. 14 del cita
do Edic to , sobre el cual declaramos que la visita de 
cinco altares allí prescr i ta , vale por u n a , aunque 
en eíla no se recen los cinco Padrenuestros &c. cor
respondientes á las otras tres según el n. 11 . 

En el n. 15 tuvimos presente el citado edicto 
del Señor Tueros, donde para los imposibilitados 
de visitar las cuatro/iglesias de Granada, se dis
puso que hiciesen las cuatro visitas diarias en la 



iglesia mayor d parroquial de la ciudad, villa o 
lugar de cada mo. Sin duda pudo haber" deter
minado otras obras diferentes., porque en la bula 
se dejan al arbitrio de los Ordinarios con tai que 
sean* de piedad, caridad'tí religión-;, pero como estas 
virtudes se practican en ias sobredichas visitas de 
una iglesia, con ellas se desempeña lo prevenido 
en la bula. Por eso dispusimos lo mismo en el-men
cionado n. 15 de nuestro Edicto , pero mucho mas 
ampliamente; pues nos contentamos con que las 
referidas cuatro visitas diarias de quince dias con^ 
tinuos ó interpolados se hagan en algún oratorio: 
atendiendo á que todos y principalmente los ve
cinos de los pagos y cortijadas donde no hay par
roquia , pudiesen con mayor facilidad practicar esta 
diligencia. Un oratorio indeterminadamente signi
fica todo cualquier lugar destinado á ia oración, y 
ipor lo mismo comprende los oratorios privados, pú<-
íbíicos ó hermitas , y con mayor razón ¡todas las 
iglesias. Asi lo respondimos entonces á las innu
merables consultas que Sobre este artículo se nos 
-hicieron; y así lo declaramos ahora para que nadie 
dude que todos los fieles, asi forasteros como ve
cinos de Granada , que tengan impedimento físico ó 
moral para visitar las cuatro iglesias de ella,, cumplen 
con visitar en la forma dicha un oratorio ó iglesia 
cualquiera , según les acomode; y cumplen mejor 
si visitaren dos ó mas iglesias ú aratorios ó .her
mitas diferentes^ con tal que en todo caso se verifiquen 
las cuatro visitas diarias aunque sean en oratorios 
ó iglesias de diversas ciudades, villas ó lugares 
existentes en esta diócesi. De cualquiera de estos 
modos se verifica siempre la cláusula del citado 
n. 15 del Edicto, á saber: hagan por quince dias 
las cuatro visitas diarias y la oración correspon
diente m algún oratorio. Y los /que nada de esto 
pedieren, hagan lo que allí mismo se: previene* 

H 
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f. 7-

De ¡os que están legítimamente excusados de 
visitar las iglesias de la Capital. 

En la nota 13 de la Pastoral pasada, hicimos 
una suficiente exposición sobre las personas excu
sadas que se nombran en la bula y en el n. ig 
del edicto; mas en orden á las comprendidas bajo 
el título general de cualquier impedimento , nos re
mitimos «á las reglas que dan los teólogos moralis* 
«tas cuando tratan de la impotencia física ó moral que 
«excusa de la observancia de las leyes humanas 
« positivas, tanto en general en el tratado de leyes 
« c o m o en particular en los tratados de los pre
c e p t o s de ayunar y oír misa." Hicimos esta re
misión porque la diligencia de visitar las iglesias de 
3a capital es una ley impuesta por el Pontífice como 
condición precisa para ganar el jubileo, á la cual 
310 ha querido estén obligados los que se hallen 
con algún impedimento para cumplirla, concedién
doles que en lugar de ella practiquen otras buenas 
*obras como se acaba de decir. Este impedimento 
puede ser tal, que no les estorve visitar algún 

^oratorio, y entonces deben egecutarlo según el citado 
número 15 del Edicto ya explicado, sin que los 
confesores puedan hacer conmutación alguna, porque 
ya está hecha por Nos mismo conforme á la bula. 
Pero les toca responder á cada persona particular 
que les pregunte si ella efectivamente tiene impe
dimento justo para visitar las iglesias de la Ca
pital. Les toca también igualmente que á los pre
lados regulares y á los superiores nombrados en 

< la bula, hacer la conmutación que dejamos á su 
cargo en el n. 1 5 , en caso de ser t i impedi
mento ta l , que estorve hacer las visitas en algún 
oratorio ó iglesia. Por lo tanto en ambos casos 
deben guiarse por las enunciadas regias de los mo' 
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«alistas para calificar cuando hay legítimo impe
dimento dé hacer las visitas respectivamente ya de 
las iglesias de la Capi ta l , ó ya del oratorio ó 
iglesia ; portándose en sus resoluciones con ma
durez y prudencia, porque si se omiten las tales 
visitas sin impedimento verdadero , no se gana la 
indulgencia ni valen los demás privilegios del Ju
bileo. 

Para evitar este inconveniente no se ha de incur
rir en el extremo opuesto de la nimia rigidez, 
desconociendo el impedimento cuando realmente lo 
hubiere. Este puede ser físico ó moral. Físico cuando 
absolutamente hablando no puede el sugeto ir á la 
iglesia por estar enfermo en cama, detenido en; 
la cárcel y cosas semejantes. Moral cuando abso
lutamente puede ir á la iglesia, pero es con grave 
molestia , ó con detrimento de bienes de notable 
consideración. En esto convienen todos los autores; pero 
la variedad con que opinan en casos particulares, 
ha ocasionado muchas dudas, para cuya solución 
servirán las reglas siguientes. * 

i . a Están excusados los que no pueden hacer* 
las visitas sin grave molestia corporal ,1a que podrá 
conocer sin ansiedad ni escrúpulo cada uno en sí 
mismo , si viere que de resultas del - camino no 
queda capaz para ocuparse sin grave dificultad en 
sus negocios, 6 trabajos ordinarios 6 comunes. En 
caso de duda consulte á su director ó á otro 
Varón prudente. Así Henao Tract devittis et'••virtut. 
jippend. de jejunio q. 8. art. 3-Esta regla es apli
cable á los sugetos débiles ó robustos , y á los 
caminos largos ó cortos, á pié ó caballo &c. Cada 
«no considere en qué casos tendrá la dicha grave 
molestia , y solo en ellos estará moralmente im
pedido, 

2.* En orden á las personas medianamente ro
bustas se reputa por grave molestia corporal el ca-
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mino largó fiecho á pié. Los autores t ratando del 
ayuno dicen que es camino largo el que dura gran 
parte del dia ( Larraga ) : ó la mayor parte del día 
(Comp. S a l m a t ) : ó es de tres ó cuatro leguas 
( E c h a r r i ) : ó de cuatro ó cinco leguas (Curs. Salmanta 
to, 5. tr. 33, c. 2. n. 137) . Véase Ligorio L. 3. 
». 1047. № obrará imprudentemente quien siguiere 
á . estos autores. Apenas hay personas que no sufran 
grave molestia con tres leguas de camino á pié. 
Las que no la sufrieren no entran en esta regla. 
Pero generalmente los que distan de Granada coma 
legua y media , habrán de andar tres ó mas leguas 
en venir á visitar estas iglesias y volverse á sus 
casas. Estos tienen impedimento y con mayor razón 
los que viven en mayores distancias. Los que pueden 
venir á caballo sin la molestia dicha en la regla 
j . a no se comprenden en esta 2. a Pero podran estar 
exentos si han de hacer gastos considerables en 
caminos y posadas ó sufrir otros graves detrimentos 
que no es posible enumerar aquí. Véase Ligorio L, 
3. n. 3 3 2 , cuya doctrina es aplicable á este casa 
eon mayoría de razón. 

3 . a El Señor Tueros dijo bien en su citado edicto* 
que los forasteros « y a por su pobreza y falta de 
v medios para hacer viajes , ya por la distancia é 
»incomodidad de los caminos, ya por la precisa 
«asistencia á su trabajo y cuidado de sus familias 
« y por otras razones , casi todos ó los mas pueden 
« reputarse por legítimamente impedidos para venir 
« á esta ciudad." En fin* lo están todos los que 
no pueden venir sin faltar á alguna v i r tud , en par . 
ticular á sus obligaciones con los prógimos cuales 
son las de los* párrocos , padres de familia, jueces 
&c. las de los hijos y criados respecto de sus padres 
ó amos; todos estos y cuantos se expusieren á 
padecer algún grave daño en su vida, honra , ha
cienda familia ckc estáu impedidos, y cumplea coa 



( '«') 
visitar algún oratoria ó iglesia según se ha dicho, 
, 4 . a Es notorio que son innumerables las personas 

de todas edades sexos y condiciones que por ser 
de pueblos circunvecinos,, vienen a Granada con fre
cuencia á confesar, á funciones ya sagradas ya pro
fanas, á los toros , á las comedias, al juego, á 
mil negocios diferentes malos ó buenos, graves ó 
leves. Éstas personas y los que les hubieren de dar 
consejo, miren bien lo que determinan en orden 
al Jubileo. Pero nótese juntamente que quien, por 
egemplo, ha venido otras veces á Granada sea por 
el motivo que fuere, y ha .sufrido alguno de los 
graves detrimentos apuntados en las reglas anterio
res; no por eso está obligado ahora á sufrirlos tam
bién por causa del Jubileo. Y la razón es, porque 
en tal caso tiene impedimento mora l , y esto basta 
según la bula. 

5.* í t , / \ , S. 8. {

tlU> « J V * * ^ 
De las utilidades espirituales que pueden ganar

los que visitaren las iglesias de Granada, aunque* 
estén desobligados de ello por razón de impedimett' 
to moral. 

El Señor Tueros en su referido edicto aconser 
jé y exhortó á las personas exceptuadas á que 
siéndoles posible viniesen á Granada á visitar la 
santa Iglesia Catedral y las otras señaladas para 
cumplir mas exactamente la mente de S. Santidad. 
En nuestro Edicto pasado n. 2 9 , hicimos también 
semejante exhoitacion, bien penetrados de que la 
practica de este consejo es muy mil-para las a l
mas , por lo mismo que es mas, penosa, Véase la. 
nota 4 de la pastoral pasada donde se indican las 
gravísimas penitencias públicas que hacían antigua
mente los pecadores, las penas atroces que mere
cen en esta v ü a y en el purgatorio ios pecados 
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0iinque sean veníales, y el fervor con que los anti
guos cristianos se dedicaban á ganar las indulgencias 
sufriendo gastos, incomodidades, caminatas, penosí
simas y peligros inminentes de la vida. Véase la 
nota 7. a donde se refiere la opinión de graves teólo
gos que enseñan, que no siempre basta para ganar 
la indulgencia hacer las obras impuestas en el in
dul to , y que es menester añadir otras penitencias 
voluntarias como ayunos limosnas y cosas semejantes: 
allí está la sentencia de Bonifacio VIH que dijo: 
9> mas cada uno merecerá y conseguirá mas eficaz -̂
?>mente la indulgencia, cuantas mas veces y con 
«mayor devoción visitare las mismas Basílicas ó 
iglesias." Considérese por último lo aqui dicho pá̂ -
gina 8. sobre los frutos públicos del Jubileo pasado; 
y de todo resultará un pleno convencimiento de las 
utilidades espirituales que ganarán los forasteros que 
vengan á la capital, aunque no estén obligados se
gún las reglas del §. antecedente, con tal de que 
por cumplir esta devoción no falten á sus obliga
ciones respectivas. 

De las corporaciones de los pueblos fuera de 
Granada que visitaren procesionalmente la santa Igle* 
tia Catedral, y las otras tres señaladas. 

En la nota 14 de la Pastoral anterior se mani
fiestan las prerogativas de estas visitas procesionales, 
por lo que fueron reducidas á cinco dias en el nú
mero 16 del Edicto. Ahora considerando los extraor
dinarios trabajos que con santa alegría padecieron 
entonces las corporaciones de fuera de Granada, j 
los mayores méritos que contraen peregrinando con 
la modestia y devoción que fueron tan notorias y 



de que esperamos este año nuevos egemplos; en uso 
de las facultades que nos concede la bula, determi
namos: que las tales corporaciones que vinieren de 
media ó una legua de distancia, cumplan con cua
tro dias dê  visitas, y con tres dias las que vinieren 
de dos legras, y con dos dias las que de tres ó mas 
leguas de distancia. Los que sin estar realmente alis
tados en cualquiera corporación de las nombradas 
en la bula, vinieren incorporados con ella, tendrán 
mucho mérito, asegurarán mejor el logro del Jubi
leo; pero no disfrutan el privilegio de la diminución 
de visitas, y asi deben completarlas hasta el número 
íntegro de quince dias, supliendo los que les falten 
con visitas que harán en Granada ó en otra parte se
gún los anteriores §§. 6. y 7. 

Y nótese que en idioma eclesiástico no es con 
propiedad procesión, y por lo mismo no goza del 
privilegio presente, la que no fuere precedida de 
Cruz, como advierte Bauldry Manual. Sacr. Car. 
parí. 2. c. 14. n. 3. Asi se ha practicado siempre 
desde los primeros de la Iglesia, en lo cual se en* 
cierran grandes misterios que pueden verse en Pig-
nateili to. 6. consult. 58. y Cavalieri Com. in Deer, 
¿\ R. C. to. 3 , c. 15. D. 48, n. 6. 

$. 10. 

De las visitas procesionales que se hicieren en 
las iglesias fuera de Granada. 

Los venerables sacerdotes exhortarán con fer
voroso celo á los fieles, para que en todos los pueblos 
se hagan estas visitas procesionales, cuyas ventajas 
podrán explicar muy bien, dedicándose á la am

plificación de las doctrinas indicadas en las notas 
3 » 4» 7 y »4 *ie la anterior Pastoral. Estas visi-
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tas podrán hacerse en las iglesias que i su arbitrio 
eligieren los principales concurrentes. Son de \mx 

ponderable Fruto para la gloria de Dios., edificación 
de los prógimos y mas seguro y cumplido logro 
del Jubileo. Aunque no están expresas en la bula, 
son conformes á ella por que se comprenden entre 
las obras de piedad , caridad y religión según el 
$. ó. Pero aunque sean hechas por las corporación 
¿nes, no gozan del privilegio de diminución de 
visitas, el cual se concede en el §. Naviganies á 
favor de las corporaciones que visitaren procesio
Bal mente las cuatro iglesias de la Capital de la dióce
si. Ecclesias kujusmodi processionaliter visitanlibus. 
La dicción hujusmodi hace relación á las cosas prece
dentes con todas sus cualidades, equivale á la re> 
petición de las mismas cosas antecedentes, es re
putada por demostrat iva, y vale tanto como si se 
digera las tales iglesias. Barbosa dict. i 38. Y no 
habiéndose • nombrado en la bula mas iglesias qué 
las cuatro de la capital^ estas y no otras son las 
referidas ó las tales iglesias. Ecclesias hujusmodi. 
Acaso podría decirse aqui, que este privilegio debe 

«interpretarse ampliamente y extenderse á otras di 
versas iglesias, .por que .concurre la misma razón 
para unas que para otras. Pero en primer lugar, 
los canonistas y los teólogos que convienen en que 
las leyes, privilegios eánduHtos favorables y en es
pecial los de indulgencias, deben interpretarse am
pliamente ; Convienen en que cuando las palabras 
son claras , no se pueden ampliar mas alia de 
lo que propiamente significan , de lo contra 
río seria adición y no interpretación. Bonaci
>ла То. i . disp. Ъ. de ¿ndylg.q. 1. punct. 7. n. 4. 
coft Suarez y otros. En 2.' lugar, ni por la seme
janza ni aun por la mayoría de razón puede exten
derse el privilegio de personas á personas, ni de lu
gares á lugares: porque su mlm .y eicacia ¿pende 
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no de las tales razones, sino de la voluntad del su
perior que lo concede, manifestada en las palabras 
del mismo indulto ó privilegio. Es doctrina común. 
Véase entre otros Schmalzgrueber Jus eccles. mivers. 
To. g; tit. 33.n. 143. En el caso presente está claro 
el privilegio limitado á las iglesias de la capital; y tam
bién falta semejanza de razón, porque las visitas de 
las otras iglesias sirven por título no de visita sino 
de obras de piedad, caridad y religión, como ya 
se ha demostrado. 

§. i r . 
De la resolución que debe darse á otros va

rios casos. 

i . a Cuando la iglesia está cerrada vale la visi
ta y oración hecha devotamente en la puerta; por 
que en este caso de necesidad se juzga moralmente 
que hay verdadera visita. Por el contrario la visita 
de altares para sacar ánima, por egemplo, no va
le mientras no se entre realmente en la iglesia, y en 
ella se coloque el sugeto de modo que los circuns
tantes puedan conocer que la visiia y oración se ha-
ten con respecto á un altar determinado. Reiffenst 
instaurado por Ricci to. 2. tr. 12. d. 3. n. 66. y 6j. 

2 :.a El que no hiciere mas que catorce dias de 
visitas no jgana el Jubileo. Aqui no vale la be
nignidad presunta del Pontífice, porque su volun
tad contraria está expresa. Collet. Cont. Taurn. tom. 
6 App. 4. c. 3. n. 27. 

3. a Durante este Jubileo pueden ganarse todas 
las demás indulgencias legítimamente concedidas, 
porque la suspensión de ellas no duró mas que por 
el Año Santo de 1825. 

4. a El que conserva afecto á algún pecado ve
nial no gana toda la indulgencia del Jubileo, pero 
es probable que ganará mucha parte de ella cor-

I 

V 



( 66) 
respondiente á la pena merecida por los pecados 
á los que no tiene afecto. Amort. To. 3. cit. 
d. 7. q. i\-

5. a Los confesores no pueden fuera de la con
fesión sacramental conceder las absoluciones, con-
iiiutació'nés y dispensas para que los autoriza la bu
la. V. Bebed. XIV. Encicl. ínter pretéritos. %. 63-

6. a Estos favores del Jubileo no pueden dis
frutarse dos veces (salvo la indulgencia que pue
de lograrse muchas veces: nota 12 de la Pastoral 
p a s a d a ) . Pero el que recibe de un confesor la ab
solución de pecados reservados y censuras, puede 
recibir de otro la conmutación de votos. Por que 
la bula no previene que todo se ha de conceder 
por un mismo confesor. Collet. Cont. Tourn. App. 
4. c. 4. n. 4 Ítem. Inst. Theol. To. 2. App. 
de Jüb. §. 1 1 . 

Tales son, amados diocesanos , las instruccio
nes* que nos ha parecido conveniente extender, 
considerando las dudas ocurridas el año pasado 
y las que ahora podrían suscitarse. Sin embargo 
no llevaremos á mal que se nos consulte en lo 
sucesivo por cualquiera persona que juzgare nece
sitar de nuestro dictamen. Somos deudores á todos 
por el cargo de nuestro sagrado ministerio, y an
siamos en el Señor porque todos sigan las sendas 
de la luz y de la verdad que conducen á la vida 
eterna. Esta os deseamos á todos y con amor pa
ternal os bendecimos en el nombre del Padre y 
del Hijo y del Espíritu-Santo. 

Y ésta nuestra Instrucción Pastoral se comuni
cará á todos los párrocos, los cuales en el ofer
torio ;de la misa mayor por si ó por medio de 
sus tenientes la leerán al pueblo por partes en d i 
ferentes dias festivos, omitiendo según su prudencia 
los puntos que no corresponden á los alcances 
del vulgo. 
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Dada en nuestro Palacio Arzobispal de Granada 

y refrendada de nuestro Secretario de Cámara dia 
6 de febrero de 1827. 

Blas Joaquín) Arzobispo de Granada 

Pot mandado de S. S. I. el Arzobispo mi St. 

Dn D . Juan Antonio Barreiri 
Canónigo Srio, 








